
PROYECTO DE EJECUCIÓN 
pavimentación cementerio municipal de pepino 

Promotor: ayuntamiento de pepino

Estudio: bcfg arquitectos.

Arquitecto: miguel barbudo clavero                                                                   junio 2022



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Pavimentación del cementerio 
45.638 PEPINO (Toledo) 

 

Junio 2022 

 

PROPIEDAD 

Ayuntamiento de Pepino. 

 

ARQUITECTO 

Miguel Barbudo Clavero 

 

 

 

 

 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

indice 
md. memoria descriptiva.  

md 1 objeto. 

md 2 agentes. 

md 3 información previa. 

md 4 descripción del proyecto. 

md 5 prestaciones del edificio. 

mc. memoria constructiva. 

mc 1. acondicionamiento del terreno 

mc 2. red de saneamiento 

mc 3. cimentaciones 

mc 6. varios 

III. cumplimiento del cte. 

db-se 3.1. exigencias básicas de seguridad estructural. 

db-si  3.2. exigencias básicas de seguridad en caso de 

incendio. db-su 3.3. exigencias básicas de seguridad de 

utilización. 

db-hs 3.4. exigencias básicas de salubridad. 

db-hr 3.5. exigencias básicas de protección frente al 

ruido. db-he 3.6. exigencias básicas de ahorro de energía. 

IV. anejos administrativos 

4.1. acta de replanteo previo 

4.2. contratación 

V. anejos a la memoria 

5.1. listado de normativa de obligado cumplimiento 

5.2. cumplimiento del decreto 72/1999, de sanidad mortuoria en castilla la mancha 

5.3. gestión de residuos 

5.4. accesibilidad 

estudio básico de seguridad y salud 

pliego de condiciones. 

mediciones y presupuesto. 

planos 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MD. MEMORIA DESCRIPTIVA. 
 

 

 

 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. (BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 

 

1. Memoria descriptiva: Descriptiva y justificativa, que contenga la información siguiente: 

 

1.2 Información previa*. Antecedentes y condicionantes de partida, datos del 

emplazamiento, entorno físico, normativa urbanística, otras normativas, en su caso. 

Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. Informes realizados. 

 

1.3 Descripción del proyecto*. Descripción general del edificio, programa de 

necesidades, uso característico del edificio y otros usos previstos, relación con el 

entorno. 

 

Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de disciplina 

urbanística, ordenanzas municipales, edificabilidad, funcionalidad, etc. Descripción de la 

geometría del edificio, volumen, superficies útiles y construidas, accesos y evacuación. 

3 

Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a 

considerar en el proyecto respecto al sistema estructural (cimentación, estructura 

portante y estructura horizontal), el sistema de compartimentación, el sistema 

envolvente, el sistema de acabados, el sistema de acondicionamiento ambiental y el de 

servicios. 

 

1.4 Prestaciones del edificio* Por requisitos básicos y en relación con las 

exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las acordadas entre promotor y 

proyectista que superen los umbrales establecidos en el CTE. 

 

Se establecerán las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus 

dependencias e instalaciones. 

 

 

 

Habitabilidad (Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 

de noviembre. Ordenación de la Edificación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999 
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1. Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se 

alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente 

interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 

garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 

2. Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en 

peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 

actividades. 

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso 

racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 

4. Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 

instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio. 

Seguridad (Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 de 

noviembre. Ordenación de la Edificación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999 

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o 

partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los 

soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, 

y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

2. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan 

desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio 

dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos 

de extinción y rescate. 

3. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no 

suponga riesgo de accidente para las personas. 

Funcionalidad (Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 

de noviembre. Ordenación de la Edificación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999 

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los 

espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 

funciones previstas en el edificio. 

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y 

comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos 

previstos en su normativa específica. 

3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información 

de acuerdo con lo establecido en su normativa específica. 
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MD 1 OBJETO. 
 

 

 

Se redacta el presente proyecto, por encargo del Ayuntamiento de Pepino, en la provincia 

de Toledo. 

 

Tiene por objeto ordenar la pavimentación del cementerio de la parte antigua del 

cementerio, para igualarla a la nueva. 

 

MD 2 AGENTES. 
 

 

Promotor: Nombre: Ayuntamiento de Pepino 

 Dirección: Pza. del Ayto. 1 

 Localidad: 45002 Toledo. 

 

Proyectista Nombre Miguel Barbudo Clavero  

23.624 COAM 

   

Director de obra: Nombre Miguel Barbudo Clavero  

23.624 COAM 

 

Director de la ejecución de obra: Pendiente  

Otros técnicos: 

Seguridad y Salud: Autor del estudio: Miguel Barbudo Clavero 
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MD 3. INFORMACIÓN PREVIA. 
 

3.1. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA. ESTADO ACTUAL. 

 

El presente proyecto parte de la necesidad del ayuntamiento pavimentar la zona antigua 

del cementerio municipal. 

 

3.2. LA PARCELA. Datos del emplazamiento. ESTADO ACTUAL. 
 

El cementerio de Pepino se ubica en las afueras del Municipio, en la zona noroeste. 

 

Se trata de un recinto trapezoidal con orientación noroeste-sureste, perfectamente 

delimitado, donde actualmente tres líneas de enterramiento sin pavimentar ni servicios próximos 

de agua ni luz. 

 

Los niveles actuales se reflejan en el plano topográfico adjunto que ha servido de base 

para la realización del presente proyecto. 

 

3.3. ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO DE LA IDONEIDAD DE LOS TERRENOS. 
 

No es necesario al no haber ampliación de superficie, se trata de una actuación de urbanización. 
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MD 4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 

 

4.1. PROGRAMA DE NECESIDADES 
 

Según el programa de necesidades aportado por el ayuntamiento, se pretende urbanizar 

la parte antigua del cementerio. 

 

4.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 
 

Para la elaboración del presente proyecto, se ha realizado la toma de datos de la zona 

objeto del presente proyecto, así como visitas para la recopilación de documentación 

fotográfica, y por supuesto entrevista directa con representante del ayuntamiento, el Sr. 

Alcalde del municipio. 

 

Estrategia 

 

En primer lugar, se acomete la red de saneamiento de la parte antigua del cementerio, 

para poder expulsar el agua del cementerio cuando llueva. 

 

En segundo lugar, se procederá a la pavimentación de la zona antigua, dejándola con 

el mismo aspecto que la ampliación.  

 

 

4.3. USO CARACTERÍSTICO 
 

Cementerio 
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4.4. CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 

 

Cumplimiento del CTE 

 

Se han tenido en cuenta las disposiciones de los DB del CTE en lo que puede afectar a obras de    

urbanización. 

 

Requisitos básicos relativos a la funcionalidad. 

 

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 

dotación de las     instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en 

el espacio público. 

 

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y 

comunicación reducidas el acceso y la circulación por la instalación en los términos 

previstos en su normativa específica. 

 

 

Requisitos básicos relativos a la seguridad. 

 

1. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan 

desalojar las instalaciones en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del 

incendio dentro de las propias instalaciones y de los edificios  colindantes y se permita la 

actuación de los equipos de extinción y rescate. 

 

Al tratarse de un espacio abierto el riesgo de producirse un incendio es mínimo, a la 

vez que se  imposibilita el posible tratamiento de cerramientos que pudieran evitar la 

propagación. 

 

No se han modificado los accesos ni los paseos existentes 

 

2. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del espacio no 

suponga riesgo de accidente para las personas. 

 

Se ha cuidado la resbaladicidad de los materiales de solado, siendo éstos de acabado 
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rugoso, y       de clase 3. 

 

Requisitos básicos relativos a la habitabilidad. 

 

1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que la presente 

actuación no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 

adecuada gestión de toda clase de residuos. 

 

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un 

uso racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del espacio. 

 

 

4.5. presupuesto 

 

 
Como resultado de aplicar a las mediciones de las unidades de obra descritas en el Presupuesto, los precios 
fijados en los Cuadros de Precios y añadiendo las Partidas Alzadas que se indican en los Presupuestos, 
obtenemos un:  
 

Presupuesto de Ejecución Material 36.080,81€  
 
Y a la cantidad resultante le incrementamos el 13% de gastos generales, un 6 % de beneficio industrial 
y un 21% de I.V.A., obteniendo:  
 
Presupuesto por administración 51.952,77€
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Cumplimiento de otras normativas específicas 

 

Cumplimiento de la norma 

Estatales: 

EHE´08 

 

NCSE´02 

 

Telecomunicaciones 

 

 

 

 

REBT 

 

 

 

 

 

 

RITE 

 

 

 

 

 

 
Autonómicas: Habitabilidad Accesibilidad 

 

Normas de disciplina urbanística: 

Ordenanzas municipales: 

Otras: 

 

Reglamento    regulador    de    la    ICT    (Infraestructuras    Comunes    de 
Telecomunicación). 
Decreto 401/2.003 de 4 de Abril 

 
En    el    presente    proyecto    no    se    contemplan    INSTALACIONES    DE 
TELECOMUNICACIÓN. 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Decreto 842/2002, de 2 de 
Agosto 
La instalación de electricidad se atiene a lo dispuesto por el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión  e Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) Bt 01  A Bt 51 dado por  Real Decreto 842/2002, 
de 2 de Agosto y publicado en el B.O.E el 18 de septiembre de 2002 
(MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA). 

 
En el presente proyecto no se contemplan INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus 
instrucciones técnicas complementarias. R.D.1751/1998. 
Justificación    del    cumplimiento    del    Reglamento    de    Instalaciones 
Térmicas  en  los  Edificios  (R.I.T.E.  R.D.  1027/07)  e  Instrucciones  Técnicas 
Complementarias indicando la potencia nominal instalada del edificio. 
La instalación de Agua Caliente Sanitaria se atiene a lo dispuesto por 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios e Instrucciones 
Técnicas. 

 
En el presente proyecto no se contemplan INSTALACIONES TÉRMICAS. 

 

Decreto 158/1997, de 2 de Diciembre, por el que se aprueba el Código 
de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. 

 

NNSS de Pepino 
Los parámetros urbanísticos o el uso del suelo no se alteran y son 
compatibles con el uso Cementerio 

 

Se   cumple   con   las   prescripciones   de   la   Instrucción   de   hormigón 
estructural y se complementan sus determinaciones con los 
Documentos Básicos de Seguridad Estructural. 
La obra que nos ocupa según la Norma de Construcción 
Sismorresistente se clasifica como: Obra de importancia MODERADA 
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4.5 DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA 
 

Accesos y Evacuación 

 

El proyecto no plantea actuación o modificación alguna sobre los accesos existentes. 

 

Cuadro de superficies 

 

No se modifican las superficies existentes. 

 

Resumen y cumplimiento de ordenanzas 

El presente proyecto no altera ni modifica las condiciones urbanísticas del uso del suelo. 
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MD 5. PRESTACIONES DEL EDIFICIO. 
 

 

 

Requisitos 

básicos 
Según CTE 

En proyecto Prestaciones según el CTE en proyecto 

 

 

Seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habitabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionalidad 

 

 

 

 

 
Utilización 

 
ME/MC 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios 
y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada 
realización de las funciones previstas en el Cementerio. 

 
Accesibilidad 

 De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el 
recinto en los términos previstos en su normativa específica. 

Acceso a los 
servicios 

 De telecomunicación audiovisual y de información de acuerdo 
con lo establecido en su normativa específica. 

 
 

DB-SE 

 

 
Seguridad 
estructural 

 
 

DB-SE 

 
De tal forma que no se produzcan en la instalación, o parte de 
la misma, daños que tengan su origen o afecten a la 
cimentación, o la estabilidad y nivelación del campo. 

 
 

 
DB-SI 

 
 

Seguridad en 
caso de 

incendios 

 
 

 
DB-SI 

 
De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el recinto en 
condiciones seguras. 
Al tratarse de un espacio abierto el riesgo de producirse un 
incendio es mínimo, a la vez que se imposibilita el posible 
tratamiento de cerramientos que pudieran evitar la 
propagación. 

DB-SU 
Seguridad de 

utilización DB-SU 
De tal forma que el uso normal del recinto no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 

 

DB-HS 

 

Salubridad 

 

DB-HS 

 
Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma 
que no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 

    

 
 

DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

 
 

DB-HE 

 
De tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del recinto. 

  

 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

Limitaciones 

 

Limitaciones 

edificio: 

El cementerio sólo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de alguna 

de sus instalaciones a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de 

reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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    MC. MEMORIA CONSTRUCTIVA. 
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MC.1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 

En  primer  lugar,  se  procederá  a  la  explanación  y  limpieza  de  la  zona  de  actuación,  

cajeado  de zonas a pavimentar, a la excavación y posterior relleno de zanjas para la 

instalación de la red de saneamiento. 

 

MC.2 RED DE SANEAMIENTO 
 

Una vez realizada la excavación se ejecutará una red de colectores de distintas 

secciones según se detalla en plano de saneamiento, con sus correspondientes pozos, 

arquetas, imbornales y sumideros. 

 

MC.3 CIMENTACION 
 

 

Una vez concluido con la red de saneamiento se procederá a la realización de una capa 

de grava de 15 cm y otra de hormigón de 15cm. 

 

 

MC.5 VARIOS 
 

Se completa la urbanización con la colocación de 3 luminarias. 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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                            MEMORIA ADMINISTRATIVA 

4.1. ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
 

 

En Pepino a   10   de   junio  de   2022,   el   abajo   firmante   procede   a   realizar   las 

comprobaciones  pertinentes,  en  relación  con  el  PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 

 

Del resultado de la comprobación, se deduce la viabilidad de la ejecución del 

Proyecto indicado, en el lugar mencionado, habiéndose verificado su realidad geométrica, 

sin que exista ningún impedimento físico para la iniciación de las obras una vez que se 

haya procedido a la adjudicación de las mismas. 

 

Y para que conste, el cumplimiento de lo dispuesto en la LEY 9/2017 de 8 de 

Noviembre de CONTRATOS CON EL SECTOR PÚBLICO se firma el presente 

acta en la fecha antes mencionada. 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 

 

 

4.2. CONTRATACIÓN 
 

Clasificación del tipo de obra: 

 

De acuerdo con el art. 232 de la LEY 9/2017 de 8 de Noviembre de CONTRATOS 

CON EL SECTOR PÚBLICO, las obras a realizar, cabe clasificarlas como obras de 

primer establecimiento. 

Clasificación del contratista: 

 

La clasificación del contratista, en base al art. 77 de la LEY 9/2017 de 8 de Noviembre 
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de CONTRATOS CON EL SECTOR PÚBLICO, y de acuerdo con lo 

especificado en el Reglamento General de la ley de Contratos con las Administraciones 

Públicas art 25, 26 y 133, se propondrá en base al Plan de obra. 

 

En el presente caso, y de acuerdo con lo especificado en la normativa vigente no es 

exigible clasificación del contratista, por ser el importe menor de 500.000 € (VALOR 

ESTIMADO) 

 

Plan de obra, programa de trabajo, plazo de ejecución: 

 

Según  el art. 233  de  la LEY 9/2017 de 8 de Noviembre de CONTRATOS CON EL 

SECTOR PÚBLICO se aporta un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra 

de carácter indicativo. 

 

Se fija un plazo global para la ejecución de las obras a que se refiere el presente 

proyecto de DOS meses. 

 
 

 

 MES 

1 

MES 2 

ACONDICIONAMIENTO 

DEL TERRENO 

  

RED DE SANEAMIENTO   

CIMENTACIONES Y 

PAVIMENTOS 

  

ELECTRICIDAD   

CONTROL DE CALIDAD   

SEGURIDAD Y SALUD   

 

 

 

De acuerdo con lo especificado en el Reglamento General de Contratos del Estado, y 

en los casos que sea de aplicación, el contratista está obligado a presentar un programa de 

trabajo en el plazo de un mes salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización 
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para empezar las obras. 

 

 

 

Plazo de garantía: 

 

Se establece un plazo de garantía de 12 MESES de acuerdo a lo preceptuado en la 

normativa vigente (art. 243 de la LEY 9/2017 de 8 de Noviembre de CONTRATOS CON 

EL SECTOR PÚBLICO). 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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III CUMPLIMIENTO DEL CTE.  
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DB-SE 3.1. EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

 

El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el 

edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias 

previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 

mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que 

se establecen en los apartados siguientes. 

 

Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la 

edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M 

Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 

satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 

propios del requisito básico de seguridad estructural. 

 

Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural vigente. 

 

SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD – APTITUD AL SERVICIO. 
 

 

EXIGENCIA  BÁSICA  SE  1:  La  resistencia  y  la  estabilidad  serán  las  adecuadas  para  

que  no  se  generen  riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad 

frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 

previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 

desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 

 

EXIGENCIA BÁSICA SE 2: La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del 

edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel 

aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan 

degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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DB-SI 3.2. EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir 

a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados 

de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán 

y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que 

se establecen en los apartados siguientes. 

El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos 

cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 

de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso 

de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso 

industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios 

en los establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen 

mediante dicha aplicación. 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de 

propagación del incendio por el interior del edificio. 

11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de 

propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros 

edificios. 

11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de 

los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o 

alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el 

edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la 

detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los 

ocupantes. 

11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la 

intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 
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11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la 

estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que 

puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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1. TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO. 
 

 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el 

alcance de las mismas. 

 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras 

previstas 

(2) 

Alcance de las 

obras 

(3) 

Cambio de uso (4) 

 

Básico + ejecución Reforma interior Reforma parcial No se prevé 

cambio de    uso 

 

(1) Proyecto  de  obra;  proyecto de  cambio  de  uso;  proyecto  de  

acondicionamiento;  proyecto  de instalaciones; proyecto de apertura... 

(2)  Proyecto   de   obra   nueva;   proyecto   de   reforma;   proyecto   de   

rehabilitación;   proyecto   de consolidación o refuerzo estructural; proyecto de 

legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 

(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 

 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (RD. 

2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI 

que prescribe el apartado III (Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios 

de uso: 

 

6. En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe 

aplicarse a los elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que ello 

suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en 

este DB. 

 

7. Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto a los 

elementos de evacuación la aplicación de este DB debe afectar también a éstos. 
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Si la reforma afecta a elementos constructivos que deban servir de soporte a 

las instalaciones de protección contra incendios, o a zonas por las que discurren 

sus componentes, dichas instalaciones deben adecuarse a lo establecido en este 

DB. 

 

8. En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de 

seguridad preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas en 

este DB. 

 

Al tratarse de un espacio abierto el riesgo de producirse un incendio es mínimo, 

a la vez que se imposibilita el posible tratamiento de cerramientos que pudieran evitar 

la propagación. 

 

DB-SI 3.3. EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. ( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006). 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU). 

 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir 

a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el 

uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 

construcción, uso y mantenimiento. 

 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 

mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se 

establecen en los apartados siguientes. 

 

3. El Documento Básico «DB-SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad» 

especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 

satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de 

calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad. 

 

12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: Se limitará 

el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para 

favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se 

limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, 
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facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de 

seguridad. 

 

12.2 Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de 

atrapamiento: se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o 

atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 

 

12.3 Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: 

se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en 

recintos. 

 

12.4 Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por 

iluminación inadecuada: se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia 

de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores 

como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

 

12.5 Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por 

situaciones con alta ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con alta 

ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 

protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 

 

12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se 

limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, 

pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

 

12.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por 

vehículos en movimiento: se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento 

atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de 

circulación rodada y de las personas. 

 

12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la 

acción del rayo: se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción 

del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 

 

12.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: Se facilitará el acceso y la 

utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 

discapacidad. 
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SUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS. 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán 

adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la 

movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en 

escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones 

de seguridad. 

 

 

SUA 1 apartado 1: Resbaladicidad De Los Suelos. 

 

SOLADO INTERIOR ZONA SECA clase 1 (resistencia al deslizamiento 15<Rd<35) 

SOLADO INTERIOR ZONA HUMEDA clase 2 (resistencia al deslizamiento 35<Rd<45) 

SOLADO EXTERIOR clase 3 (resistencia al deslizamiento (Rd<45) 

 

 

El pavimento de solera de hormigón fratasado contemplado en el presente 

proyecto, cumple con Clase 3, y por tanto con un Rd<45. 

 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo 

descrito en el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en 

probetas sin desgaste acelerado. 

 

SUA 1 apartado 3: DESNIVELES 
 

 Protección de los desniveles 

 

Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, 

huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una 

diferencia de cota mayor que 550 mm. 
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En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se 

facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean 

susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. 

La diferenciación estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

 
 Características de las barreras de protección 

 

- Altura 

 

Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 900 mm cuando la 

diferencia de cota que protegen no exceda de 6 m y de 1.100 mm en el resto de los casos, 

excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm, en los que la 

barrera tendrá una altura de 900 mm, como mínimo. 

 

La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, 

desde la línea de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de 

la barrera. 

 

- Resistencia 

 

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir 

la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en 

función de la zona en que se encuentren. 

 

- Características constructivas 

 

Las barreras de protección están diseñadas de forma que no puedan ser fácilmente 

escalables. No tienen aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 100 mm de 

diámetro, exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella 

de los peldaños con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este 

límite y la línea de inclinación de la escalera no exceda de 50mm. 

 

Dicho diseño queda detallado en los correspondientes planos de carpintería. 

 

El resto del presente DB, carece de aplicación. 
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DB-HS 3.4. EXIGENCIAS BÁSICAS DE SALUBRIDAD 
 

El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado 

en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de 

que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan 

molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que 

deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las 

características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento (Artículo 13 de la Parte I de 

CTE). 

 

El cumplimiento del Documento Básico de “salubridad” en edificios de viviendas de 

nueva construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 5 exigencias básicas HS. 

 

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se 

adopten y las instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las 

exigencias básicas de salubridad. 

 

El presente DB, carece de aplicación por no considerarse edificación. 

 

DB-HS 3.5. EXIGENCIAS BÁSICAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 

El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de 

los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 

enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las 

características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de 

tal forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas 

características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de 

impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido 

reverberante de los recintos. 

 

El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros 

objetivos y sistemas de verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 

exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
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básico de protección frente al ruido. 

 

El presente DB, carece de aplicación. 

 

 

DB-HS 3.6. EXIGENCIAS BÁSICAS DE AHORRO DE ENERGÍA 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un 

uso racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a 

límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo 

proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las características de 

su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y 

mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 

apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros 

objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias 

básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico 

de ahorro de energía. 

 

15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios 

dispondrán de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la 

demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de 

la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus 

características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 

solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e 

intersticiales que puedan perjudicar  sus  características  y  tratando  adecuadamente  los  

puentes  térmicos  para  limitar  las  pérdidas  o ganancias de calor y evitar problemas 

higrotérmicos en los mismos. 

 

15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de  las instalaciones térmicas: los edificios  

dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 

térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta 

exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en 

los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 
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15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de 

iluminación: los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las 

necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un 

sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así 

como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las 

zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

 

15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en 

los edificios con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de 

piscina cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades 

energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en los 

mismos de sistemas de 

captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada 

a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del 

edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de 

mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las administraciones 

competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de 

su localización y ámbito territorial. 

 

15.5 Exigencia  básica  HE  5:  Contribución  fotovoltaica  mínima  de  energía  

eléctrica:  en  los  edificios  que  así  se establezca en este CTE se incorporarán sistemas 

de captación y transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos 

fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia  

básica  tendrán  la  consideración  de  mínimos,  sin  perjuicio  de  valores  más  estrictos  que  

puedan  ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la 

sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial 

 

El presente DB, carece de aplicación. 
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ANEJO 5.1. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 

 

NORMATIVA NACIONAL 

 

Titulo disposición publicación 

 

LOE. LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/99 BOE. 06-NOV-1999 

Modificada por: 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 

 

Ley 24/2001 

 

BOE. 31-DIC-2001 

Artículo 105 de la Ley 53/2002 de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 53/2002 BOE. 31-DIC-2002 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio 

 

Ley 25/2009 

 

BOE. 23-DIC-2009 

CTE. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN R.D. 314/06 BOE. 28-MAR-2006 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

 

R.D.1371/2007 

 

BOE. 20-DIC-2007 

Modificación del Real Decreto 1371/2007 R.D. 1675/2008 BOE. 18-OCT-2008 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación, aprobadas por el Real Decreto 314/2006, y el Real Decreto 

1371/2007 

 

Orden 984/2009 

 

BOE. 23-ABR-2009 

Modificación del Real Decreto 314/2009, de 17 de Marzo, en materia de Accesibilidad 

y no discriminación de las personas con discapacidad 
R.D. 173/2010 BOE. 11-MAR-2010 

Disposición final segunda. Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE), 

aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

 
R.D. 410/2010 

 
BOE 22-ABR-2010 

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la 

definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública 

concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 

Sentencia 

de 4-05-2010, de 

la Sala 3ª del 

Tribunal Supremo 

 

 

BOE 30-JUL-2010 

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN R.D. 47/2007 BOE. 31-ENE-2007 

Corrección de errores del RD 47/2007  BOE. 17-NOV-2007 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO R.D. 1890/2008 BOE. 19-NOV-2008 

PRODUCCIÓN Y GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION R.D. 105/08 BOE . 13-FEB-2008 

PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION 
R.D. 105/08 BOE . 13-FEB-2008 

 

ESTRUCTURAS 

DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL T.R. ABRIL/09 MV 

DB SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN T.R. ABRIL/09 MV 

NCSR-02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE R.D. 997/02 BOE. 19-JUN-2002 
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DB SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL-ACERO T.R. ABRIL/09 MV 

INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) R.D. 751/2011 BOE. 23-JUN-2011 

DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS T.R. ABRIL/09 MV 

DB SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL-FABRICAS T.R. ABRIL/09 MV 

DB SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL-ESTRUCTURAS DE MADERA T.R. ABRIL/09 MV 

RC-08 . INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCION DE CEMENTOS R.D. 956/08 BOE. 19-JUN-2008 

EHE-08 INSTRUCCIÓN ESPAÑOLA DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL R.D. 1/08 BOE. 22-AGO-2008 

INCENDIO 

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO T.R. ABRIL/09 MV 

CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCION POR SU RF R.D. 312/05 BOE. 02-ABR-2005 

Modificado por: 

- Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 

clasificación de los productos de la construcción y de los elementos 

R.D. 110/2008 BOE. 12-FEB-2008 

 

constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego.   

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 
R.D. 2267/04 BOE. 17-DIC-2004 

Modificado por: 

- Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 

clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos en 

función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego. 

 

 

R.D. 110/2008 

 

 

BOE. 12-FEB-2008 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS R.D. 1942/93 BOE. 14-DIC-1993 

UTILIZACION 

DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACION T.R. ABRIL/09 MV 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PUBLICOS Y EDIFICACIONES R.D. 505/07 BOE. 11-MAY-2007 

MEDIDAS MINIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS R.D. 556/89 BOE. 23-MAY-1989 

SALUBRIDAD 

DB HS SALUBRIDAD T.R. ABRIL/09 MV 

CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO R.D. 140/03 BOE. 21-FEB-2003 

RUIDO 

DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO T.R. ABRIL/09 MV 

ENERGÍA 

DB HE AHORRO DE ENERGÍA T.R. ABRIL/09 MV 

RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS R.D. 1027/07 BOE. 29-AGO-2007 

Modificada por: 

Corrección de Errores del RITE 

 
BOE. 28-FEB-2008 

Modificación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), de 27 

de Noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
R.D. 1826/09 BOE. 11-DIC-2009 

Corrección de Errores del RD. 1826/2009. De 27 de noviembre, por el que se modifica el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

 
BOE. 12-FEB-2010 

Modificación   del   Reglamento   de   Instalaciones   Térmicas   en   los   edificios (RITE), 

de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

 

RD 249/2010 

 

BOE 18-MAR-2010 

REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y USO DE COMBUSTIBLES GASEOSOS R.D. 919/06 BOE. 04-SEP-2006 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN R.D. 842/02 BOE. 18-SEP-2002 

 

VARIOS 
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REGLAMENTO DE ACTIVIDADES INSALUBRES, MOLESTAS Y PELIGROSAS 

(vigente en Castilla la Mancha hasta que no tengan normativa aprobada en tal materia) 

 

R.D. 2414/61 

 

BOE. 07-DIC-1961 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 

(sólo vigentes los art. 10 a 15, 19 y 23) 
R.D. 2291/97 BOE. 11-DIC-1985 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES R.D. 401/03 BOE. 14-MAY-2003 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 

el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

 

RD 314/2011 

 

BOE 1-ABRIL-2011 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS R.D. 1627/97 BOE. 25-OCT-1997 

   

 

NORMATIVA DE CASTILLA LA MANCHA 

 
 

Titulo disposición publicación 

Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
DL 1/2010 DOCM 21-MAY-2010 

CATALOGOS DE SUELO DE USO RESIDENCIAL 
D 87/1993 DOCM 23-JUL.93 

REGLAMENTO DE SUELO RUSTICO DE LA LEY 2/1998, DE 4 DE JUNIO, DE 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA 

 

D 242/2004 

 

DOCM 30-JUL-2004 

REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO DE LA LEY 2/1998, DE 4 DE JUNIO, DE 

ORDENACION 

DEL TERRITORIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA 

 
D 248/2004 

 
DOCM 29-NOV-2004 

Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de 

los planes municipales. 

 

D 178/2010 

 

DOCM 07-JUL-2010 

INSTRUCCION TECNICA DE PLANEAMIENTO SOBRE DETERMINADOS REQUISITOS 

SUSTANTIVOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS OBRAS, CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES EN SUELO RUSTICO 

O 

31/03/2003 

 
DOCM 08-ABR-2010 

Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística. [2011/6598] 

 

D 34/2011 

 

DOCM 29 –ABR-2011 

Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 

del Territorio y de la Actividad Urbanística. [2011/6585] 

 

D 29/2011 

 

DOCM 29 –ABR-2011 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN CASTILLA LA MANCHA Ley 4/07 DOCM. 20-MAR-2007 

LIBRO DEL EDIFICIO DESTINADO A VIVIENDAS EN CASTILLA-LA MANCHA D. 81/07 DOCM. 22-JUN-2007 

LEY DE ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS EN CASTILLA LA MANCHA Ley 1/94 DOCM. 24-JUN-1994 

CODIGO DE ACCESIBILIDAD DE CASTILLA LA MANCHA D. 158/97 DOCM. 05-DIC-1997 

 

FOMENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

Ley 1/07 

 

DOCM. 13-MAR-2007 

Actuaciones en materia de certificación energética de edificios en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha y se crea el Registro Autonómico de Certificados de 

Eficiencia Energética de Edificios y Entidades de Verificación de la Conformidad. 

 
D 6/2011 

 

 

DOCM 4 –FEB-2011 
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ANEJO 5.2. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 72/1999, SANIDAD MORTUORIA EN CASTILLA LA MANCHA. 

decreto 72/1999, sanidad mortuoria en castilla la mancha 

 

orden_de_sarrollo_decreto_1999 

 

decreto 175-2005 sanidad mortuoria castilla la mancha modificacion decreto 2072-99 

 

El presente proyecto contempla los requisitos exigidos en la normativa específica, y 

cumple con las siguientes características: 

 

- (art. 42) El emplazamiento de los cementerios de nueva construcción habrá 

de hacerse sobre terrenos permeables, teniendo en cuenta la dirección de los 

vientos dominantes en relación con la situación de la población, y estableciendo una 

zona de protección de 50 m de anchura, en todo su perímetro libre de toda clase de 

construcción, en la que no podrá autorizarse construcción alguna en el futuro. 

- (art. 43) La ampliación de cementerios, ya sea de superficie o de aumento de 

número de enterramientos autorizados, deberá cumplir los mismos requisitos de 

emplazamiento que los de nueva construcción. 

- (art. 47) Las fosas tendrán como mínimo, 2 m de profundidad, 0,80 m de ancho y 

2,10 m de largo, con un espacio mínimos de 0,80 m de separación entre unas y otras. 

- La profundidad mínima de enterramiento será de 1 m, a contar desde la 

superficie en la que reposará el féretro hasta la rasante del terreno sobre el que se 

apoyará la lápida o monumento funerario. 

- Aunque los materiales utilizados en la construcción de nichos y fosas sean 

impermeables, cada unidad de enterramiento y el sistema en su conjunto será 

permeable, asegurándose un drenaje adecuado y una expansión de los gases en 

condiciones de inocuidad y salida al exterior por la parte más elevada. 

- Si se utilizan sistemas prefabricados, que deben contar con la previa 

homologación, las dimensiones y distancias de separación expresadas en los tres 

apartados anteriores vendrán marcadas por las características de cada sistema 

concreto empleado para su construcción. 

- La distancia a la construcción más próxima en todo su perímetro es mayor de 50 metros. 
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Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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ANEJO 5.2. GESTIÓN DE RESIDUOS. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICPAL de 

acuerdo con 

el RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la 

construcción y demolición y del Decreto 189/2005 del Plan de Castilla La Mancha de 

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

 

El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se 

producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base 

para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del 

Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas 

en este documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de 

ejecución de la obra. 

 

El presente proyecto define las obras necesarias para la ejecución de 

urbanización y fosasen del cementerio municipal. Sus especificaciones concretas y las 

Mediciones en particular constan en el documento general del Proyecto al que el presente 

Estudio complementa. 

 

2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR 

 

La estimación de residuos a generar figura en la tabla existente al final del presente 

Estudio. Tales residuos se corresponden con los derivados del proceso específico de la obra 

prevista sin tener en cuenta otros residuos derivados de los sistemas de envío, embalajes 

de materiales, etc, que dependerán de las condiciones de suministro y se contemplarán en 

el correspondiente Plan de Residuos de las Obra. Dicha estimación se ha codificado de 

acuerdo a lo establecido en la Orden MAM/304/2002. 
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En esta estimación de recursos se prevé la generación de residuos 

peligrosos como consecuencia del empleo de materiales de construcción que contienen 

amianto y en concreto, chapas de fibrocemento. Así mismo es previsible la generación de 

otros residuos peligrosos derivados del uso de sustancias peligrosas como disolventes, 

pinturas, etc. y de sus envases contaminados si bien su estimación habrá de hacerse en el 

Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las condiciones de suministro y aplicación 

de tales materiales. 

 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 

 

Para prevenir  la generación  de  residuos se  prevé  la instalación  de  una caseta de  

almacenaje  de productos sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan 

enviarse a vertederos sino que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del 

Constructor. Dicha caseta está ubicada en el plano que compone el presente Estudio de 

Residuos. 

En cuanto a los terrenos de excavación (en caso de existir), al no hallarse 

contaminados, se utilizarán en actividades de acondicionamiento o rellenos tales como 

graveras antiguas, etc. de modo que no tengan la consideración de residuo. 

 

4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

 

Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación 

posterior. Se prevén las siguientes medidas: 

Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un 

contenedor adecuado cuya ubicación se señala en el plano que compone el presente 

Estudio. La recogida y tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos. 

En relación con los restantes residuos previstos, las cantidades no superan las 

establecidas en la normativa para requerir tratamiento separado de los mismos salvo en lo 

relativo a los siguientes capítulos: 

Hormigón: 80 t Vidrio: 1 

t 

Ladrillo: 40 t Plástico: 0,

5 t 

Metal: 2 t Papel y 

cartón: 

0,

5 t 

Madera: 1 t   
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Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores específicos 

cuya recogida se preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. Para situar dichos 

contenedores se ha reservado una zona con acceso desde la vía pública en el recinto de 

la obra que se señalizará convenientemente y que se encuentra marcada en el plano del 

presente Estudio de Gestión de Residuos. 

 

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de 

Residuos autorizado de acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de 

Residuos. 

 

No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la 

posibilidad de que sean necesarios más contenedores en función de las condiciones de 

suministro, embalajes y ejecución de los trabajos. 

 

5. REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN 
 

No se prevé la posibilidad de realizar en obra ninguna de las operaciones de 

reutilización, valorización ni eliminación debido a la escasa cantidad de residuos generados. 

Por lo tanto, el Plan de Gestión de Residuos preverá la contratación de Gestores de 

Residuos autorizado para su correspondiente retirada y tratamiento posterior. 

 

El número de Gestores de Residuos específicos necesario será al menos el 

correspondiente a las categorías mencionadas en el apartado de Separación de Residuos 

que son: 

 

- Ladrillo 

- Madera 

- Chapas de fibrocemento 

 

Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción no 

realizándose pues ninguna actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa desde la 

obra. 

 

En general los residuos que se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo 

salvo los procedentes de las excavaciones que se generan de forma más puntual. No 
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obstante, la periodicidad de las entregas se fijará en el Plan de Gestión de 

Residuos en función del ritmo de trabajos previsto. 

 

 

 

 

6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

 

Se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos: 

 

- Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no 

hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

- Además  de  las  obligaciones  previstas  en  la  normativa  aplicable,  la  persona  física  

o  jurídica  que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma 

un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con 

los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una 

vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte 

de los documentos contractuales de la obra. 

- El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 

gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, 

estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 

voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y 

demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 

reciclado o a otras formas de valorización. 

- La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 

poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 

identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número 

de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 

unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 

lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor 

de las operaciones de destino. 

- El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 
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de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 

eliminación. 

- Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o 

transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o 

de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad 

administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por 

parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 

10/1998, de 21 de abril. 

 

7. PRESUPUESTO Y TABLA DE RESIDUOS ESTIMADOS. 
 

El presente presupuesto no contempla las partidas de transporte de terrenos ya incluida 

en el presupuesto del Proyecto así como lo correspondiente a la recogida y limpieza de 

obra que se incluye en las partidas del mismo proyecto como parte integrante de las 

mismas. El presupuesto específico de la gestión de residuos es el siguiente: 

 

 

 

 
 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

  Estimación cantidades y Presupuesto de la Gestión de Residuos 

DATOS Superficie construida 530,00 m2
Volumen de tierras de excavación 5,00 m3

CODIGO RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION Peso (T) Vol. (m3)

De naturaleza pétrea
17 01 01 Hormigón 12,72 10,07

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 58,30 37,10

17 02 02 Vidrio 1,06 0,42

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 10,34 5,04

De naturaleza no pétrea
17 02 01 Madera 3,71 7,42

17 02 03 Plástico 1,38 4,24

17 03 02 Mezclas bituminosas ( sin alquitran) 3,71 3,71

17 04 07 Metales mezclados 4,24 3,71

17 04 11 Cables ( que no contengan hidrocarburos ni alquitran) 0,48 0,48

17 06 04 Materiales de aislamiento ( que no contengan  sustancias peligrosas) 1,54 5,30

17 08 02 Materiales a partir de yeso ( que no contengan  sustancias peligrosas) 0,53 4,24

Potencialmente peligrosos y otros
15 01 06 Envases mezclados 0,53 2,65

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 0,32 0,27

17 04 10 Cables que contienen sustancias peligrosas 0,27 0,16

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (Basura) 7,42 10,60

Subtotal 106,53 95,40

 tierras de excavación 5,65 5,00
 

Total 112,18 100,40

 
 

Será necesaria únicamente la instalación de un contenedor de residuos genéricos. 

 

Tal contenedor se ubicará dentro del solar, en un espacio sin interferir en los trabajos de la obra, 

correctamente señalizado y vallado. 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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ANEJO 5.3. CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. 

 

Corrección de errores al Código de accesibilidad de Castilla La Mancha 

Corrección errores al D. 158/1997, de la Consejería de Bienestar Social DOCM: 20-FEB-1998 

 

Código de accesibilidad de Castilla La Mancha 

D. 158/1997, de 2 de diciembre, de la Consejería de Bienestar Social DOCM.: 05-DIC-1997 

 

Ley de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla La Mancha 

Ley. 1/1994, de 24 de mayo, de la Consejería de Bienestar social DOCM.: 24-JUN-1994 

 

El presente proyecto contempla la accesibilidad exigida por la Ley y el Código, por 

ser espacio público, y se cumple con las características exigidas en el Anexo 1. Éstas son: 

 

NORMAS DE ACCESIBILIDAD URBANISTICA. ITINERARIO ACCESIBLE: 

 

1. Deben tener una anchura mínima de 1,50 m y una altura libre de obstáculos en todo el 

recorrido de 2,10 m. 

 

2. En los cambios de dirección, la anchura libre de paso permite inscribir un círculo de 

1,50 m de diámetro. 

 

3. El pavimento es duro, antideslizante y sin relieves diferentes a los propios del grabado 

de las piezas. 

 

4. Las rejas y registros se colocan enrasados con el pavimento circundante. Las 

aberturas de las rejas situadas en itinerarios peatonales tienen una dimensión que permite 

la inscripción de un círculo de 2 cm de diámetro como máximo. La disposición del enrejado 

se hace de manera que no puedan tropezar personas que utilicen bastón o silla de ruedas. 

 

5. Los árboles situados en itinerarios peatonales tienen cubiertos los alcorques con rejas 

y otros elementos enrasados con el pavimento circundante. 

 

6. Tienen una pendiente transversal no superior al 2%. 
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7. Los elementos de urbanización y mobiliario urbano que forman parte de este itinerario, 

son accesibles. 

 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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1. - ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 

 

 

1.1. - OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales. Su autor es D. Miguel Barbudo Clavero, y su elaboración ha 

sido encargada por Excma. Ayto. de Pepino. 

 

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o 

una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá 

designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta 

designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 

 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es 

servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 

contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

 

 

1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 

 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

 

Proyecto de Ejecución de PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL  

Arquitecto autor del proyecto Miguel Barbudo Clavero 

Titularidad del encargo Ayto. de Pepino 

Emplazamiento Plaza de la Virgen, s/n PEPINO (Toledo) 

Presupuesto de Ejecución Material 36.080,81€ Plazo de ejecución previsto 2 meses 

Número máximo de operarios CUATRO 

Total aproximado de jornadas 176 

OBSERVACIONES: 

 

PROYECTO DE REFERENCIA 
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1.3.- DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA. 

 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento 

donde se realizará la obra: 

 

Accesos a la obra Plaza de la Virgen, s/n 

Topografía del terreno Solar Horizontal 

Edificaciones colindantes Aislada 

Suministro de energía eléctrica Propia 

de la finca Suministro de agua Propia 

de la finca 

Sistema de saneamiento Red 

Municipal Servidumbres y condicionantes 

OBSERVACIONES: 

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO 
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En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 

 

Demoliciones                              No se contempla 

 

Movimiento de tierras Cimentación y estructuras         Desbroce, cajeado solados.

 

Cubiertas                              No contempla el proyecto 

 

Albañilería y cerramientos                                          No contempla. 

Acabados                              Pavimentos y paseos 

 

Instalaciones                              No contempla. 

 
OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

1.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA. 

 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios 

higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 

 

X Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 

X Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 

X Duchas con agua fría y caliente. 

X Retretes. 

 
OBSERVACIONES: 

1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de 

distintos sexos. 2 ,- Se podrán utilizar, para este cometido, las instalaciones que tiene el Centro 

 

 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de 

DESCRIPCION DE LA OBRA Y SUS FASES 

SERVICIOS HIGIENICOS 
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primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la 

identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 

 

NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. 

(Km.) 

Primeros auxilios Botiquín portátil

 En la obra Asistencia Primaria (Urgencias)

 Centro Salud Local Pepino  Uno 

Asistencia Especializada (Hospital) Hospital Nuestra Señora del Prado                            Diez 

Talavera de la Reina 

 

OBSERVACIONES: 

PRIMEROS AUXILIOS Y ASISTENCIA SANITARIA 
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1.5.- MAQUINARIA DE OBRA. 

 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no 

exhaustiva) de tabla adjunta: 

 

MAQUINARIA PREVISTA 

X Maquinillo X Hormigoneras 

X Compresor y pistoletes, rozadora X Camiones 

X Maquinaria para movimiento de tierras X Cabrestantes mecánicos 

X Sierra circular   

OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

1.6.- MEDIOS AUXILIARES. 

 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 

características más importantes: 

 

MEDIOS CARACTERISTICAS 

Andamios colgados 

móviles 

 

 

 

 

 

X Andamios 

tubulares apoyados 

Deben someterse a una prueba de carga previa. 

 

Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los 

ganchos. Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 

Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 

Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 

Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

 

Se apoyarán sobre una base sólida y preparada 

adecuadamente. Se dispondrán anclajes adecuados a las 

fachadas. 

Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 

Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 

MEDIOS AUXILIARES 
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Correcta 

disposición 

de barandilla 

de segur., 

barra intermedia y rodapié. Correcta disposición de los accesos a los distintos 

niveles de trabajo. 

Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I durante el 

montaje y el desmontaje. 

X Andamios s/ borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 

Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 

X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a h>1m: 

I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 

I. diferenciales de 0,03A en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 

I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 

I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. 

y alumbrado. La instalación de cables será aérea desde la 

salida del cuadro. 

La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 

ohmios. 

OBSERVACIONES: 
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2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, 

van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

 

X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones 

existentes 

Presencia de líneas eléctricas de alta 

tensión aéreas o subterráneas 

Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 

de los cables 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TECNICAS ADOPTADAS 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 

Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 

evitados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y 

la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a toda 

la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede 

dividirse. 

 

TODA LA OBRA 

X Caídas de operarios al 

mismo nivel  

X Caídas de operarios a 

distinto nivel  

X Caídas de objetos 

sobre operarios  

X Caídas de objetos 

sobre terceros  

X Choques o golpes 

contra objetos 

 X Fuertes vientos 

X Trabajos en condiciones de humedad 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Cuerpos extraños en los ojos 

X Sobreesfuerzos 

 

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra                                                permanente 

X Orden y limpieza de los lugares de trabajo                                                                  permanente  

X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.                    permanente 

 X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra)                                              permanente 

X No permanecer en el radio de acción de las máquinas                                                permanente  

X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento                          permanente  

X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 

X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia alternativa al vallado 

 X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m                        permanente   

X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 

X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o colindantes                permanente 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
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X Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B                                                      

permanente 

X Evacuación de escombros frecuente 

X Escaleras auxiliares ocasional 

X Información específica                                                                               para riesgos concretos 

X Cursos y charlas de formación frecuente 

Grúa parada y en posición veleta con viento 

fuerte 

Grúa parada y en posición veleta                                                                  final de cada jornada 

 

X Cascos de seguridad permanente 

X Calzado protector permanente 

X Ropa de trabajo permanente 

X Ropa impermeable o de protección                                                                         con mal tiempo 

X Gafas de seguridad frecuente 

X Cinturones de protección del tronco ocasional 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

FASE: DEMOLICIONES 

Desplomes en edificios colindantes Caídas de materiales transportados Desplome de andamios 

Atrapamientos y aplastamientos 

X Atropellos, colisiones y vuelcos Contagios por lugares insalubres 

X Ruidos 

X Vibraciones 

X Ambiente 

pulvígeno 

Electrocuciones 

 

Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

Apuntalamientos y apeos                   ocasional 

X Pasos o pasarelas             frecuente 

Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 

Redes verticales permanente 

Barandillas de seguridad permanente 

Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 

X Riegos con agua  frecuente 

Andamios de protección permanente 

Conductos de desescombro permanente 

X Anulación de instalaciones antiguas ocasional 

 

   X Botas de seguridad permanente 

X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 

X Gafas de seguridad frecuente 

X Mascarilla filtrante ocasional 

X Protectores auditivos ocasional 

                      Cinturones y arneses de seguridad                        ocasional 

Mástiles y cables fiadores ocasional 

 

 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS 

X Desplomes, hundimientos y desprendimientos 

del terreno Desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de materiales transportados 

X Atrapamientos y aplastamientos 

X Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 

X Contagios por lugares insalubres 

X Ruidos 

X Vibraciones 

X Ambiente pulvígeno 

X Interferencia con instalaciones enterradas 

X Electrocuciones 

X Condiciones meteorológicas adversas 

 

X Observación y vigilancia del terreno diaria 

X Talud natural del terreno permanente 

X Entibaciones frecuente 

X Limpieza de bolos y viseras frecuente 

Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

X Apuntalamientos y apeos ocasional 

X Achique de aguas frecuente 

X Pasos o pasarelas permanente 

X Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente 

Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 

X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 

X Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional 

X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 

X Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente 

X Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente 

X Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente 

X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
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X Botas de seguridad permanente 

X Botas de goma ocasional 

X Guantes de cuero ocasional 

X Guantes de goma ocasional 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE: CIMENTACION Y ESTRUCTURAS 

X Desplomes y hundimientos del terreno X Desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados X Atrapamientos y aplastamientos 

X   Atropellos, colisiones y vuelcos X Contagios por lugares insalubres 

X Lesiones y cortes en brazos y manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con hormigones y morteros X Ruidos 

X Vibraciones 

X Quemaduras producidas por soldadura X Radiaciones y derivados de la soldadura 

X Ambiente pulvígeno 

X Electrocuciones 

 

Apuntalamientos y apeos permanente 

X Achique de aguas frecuente 

X Pasos o pasarelas permanente 

X Separación de tránsito de vehículos y operarios  ocasional 

Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 

X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 

Observación y vigilancia de los edificios colindantes  diaria 

X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 

X Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 

Redes horizontales (interiores y bajo los forjados)  frecuente 

X Andamios y plataformas para encofrados permanente 

Plataformas de carga y descarga de material permanente 

X Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano permanente 

 

X Gafas de seguridad ocasional 

X Guantes de cuero o goma frecuente 

X Botas de seguridad permanente 

X Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
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X Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica 

Cinturones y arneses de seguridad  frecuente 

Mástiles y cables fiadores frecuente 

 

 
MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE: CUBIERTAS 

Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la 

cubierta Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles 

inferiores Lesiones y cortes en manos 

Lesiones, pinchazos y 

cortes en pies Dermatosis por 

contacto con materiales 

Inhalación de sustancias 

tóxicas 

Quemaduras producidas por soldadura de 

materiales Vientos fuertes 

Incendio por almacenamiento de productos 

combustibles Derrame de productos 

Electrocuciones 

Hundimientos o roturas en cubiertas de 

materiales ligeros Proyecciones de partículas 

Condiciones meteorológicas adversas 

 

Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 

Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) permanente 

Andamios perimetrales en aleros permanente 

Plataformas de carga y descarga de material permanente 

Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) permanente 

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 

Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 

Escaleras de tejador, o pasarelas permanente 

Parapetos rígidos permanente 

Acopio adecuado de materiales permanente 

Señalizar obstáculos permanente 

Plataforma adecuada para gruista permanente 

Ganchos de servicio permanente 

Accesos adecuados a las cubiertas permanente 

Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas ocasional 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 
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Guantes de cuero o goma ocasional 

Botas de seguridad permanente 

Cinturones y arneses de seguridad permanente 

Mástiles y cables fiadores permanente 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE: ALBAÑILERIA Y CERRAMIENTOS 

X Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 

X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 

X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 

X Lesiones y cortes en manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 

X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 

X Golpes o cortes con herramientas 

X Electrocuciones 

X Proyecciones de partículas al cortar materiales 

 

X Apuntalamientos y apeos permanente 

Pasos o pasarelas permanente 

X Redes verticales permanente 

X Redes horizontales frecuente 

X Andamios (constitución, Arriostramiento y accesos correctos) permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 

X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 

X Evitar trabajos superpuestos permanente 

X Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 

X Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 

 

X Gafas de seguridad frecuente 

X Guantes de cuero o goma frecuente 

X Botas de seguridad permanente 

X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 

X Mástiles y cables fiadores ocasional 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
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MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE: ACABADOS 

Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados 

X Ambiente pulvígeno 

X Lesiones y cortes en manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con materiales 

X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Quemaduras 

X Electrocución 

X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 

X Deflagraciones, explosiones e incendios 

 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 

X Andamios permanente 

Plataformas de carga y descarga de material permanente 

X Barandillas permanente 

Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 

X Evitar focos de inflamación permanente 

X Equipos autónomos de ventilación permanente 

X Almacenamiento correcto de los productos permanente 

 

X Gafas de seguridad ocasional 

X Guantes de cuero o goma frecuente 

X Botas de seguridad frecuente 

X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 

Mástiles y cables fiadores ocasional 

X Mascarilla filtrante ocasional 

Equipos autónomos de respiración ocasional 

 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE: INSTALACIONES 

X Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 

X Lesiones y cortes en manos y brazos 

X Dermatosis por contacto con materiales 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Quemaduras 

X Golpes y aplastamientos de pies 

X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Electrocuciones 

X Contactos eléctricos directos 

e indirectos X Ambiente pulvígeno 

 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 

X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 

X Protección del hueco del ascensor permanente 

X Plataforma provisional para ascensoristas permanente 

X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 

 

X Gafas de seguridad ocasional 

X Guantes de cuero o goma frecuente 

X Botas de seguridad frecuente 

X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 

Mástiles y cables fiadores ocasional 

Mascarilla filtrante ocasional 

 

 

RIESGOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la 

obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de 

los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. También se indican las 

medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este tipo 

de trabajos. 

 

 

X Especialmente   graves   de   caídas   de   

altura, sepultamientos y hundimientos 

 

Andamio Europeo durante toda la obra y cinturones 

de seguridad de todo el personal 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión          Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 

Pórticos protectores de 5 m de altura. Calzado de 

seguridad. 

 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión 

 

Que implican el uso de explosivos 

 

Que requieren el montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados 

 

 

 
OBSERVACIONES: 

 

 

 

5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 

 

 

5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO. 

 

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECIALES PREVISTAS 
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En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de 

Seguridad y Salud se han especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las 

futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que 

una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 

Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente: 

 

Cubiertas Ganchos de servicio SI 

Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) Barandillas en cubiertas planas 

Grúas desplazables para limpieza de fachadas Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes) 

Pasarelas de limpieza 

 
OBSERVACIONES: 

 

 

 

5.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 

UBICACION ELEMENTOS PREVISION 
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6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 

GENERAL 

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-

11-95 

[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-

01-97 

[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción. 

(transposición Directiva 92/57/CEE) 

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud. 

RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97 

 

 

RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Modelo de libro de incidencias. 

Corrección de errores. 

Orden 

-- 

20-09-86 

-- 

M.Trab. 

-- 

13-10-86 

31-10-86 

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87 29-12-87 

[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la 

Construcción. 

Modificación. Complementario. 

Orden Orden 

Orden 

20-05-52 

19-12-53 

02-09-66 

M.Trab. 

M.Trab. 

M.Trab. 

15-06-52 

22-12-53 

01-10-66 

[] Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 --------------------- 25-08-78 

[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

Corrección de errores. 

(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 

-- 

09-03-71 

-- 

M.Trab. 

-- 

16-03-71 

06-04-71 

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab.

 -- 

Anterior no derogada. Orden 28-08-70 M.Trab. 0509-09 

Corrección de errores. 

Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 

Interpretación de varios artículos. 

Interpretación de varios artículos. 

-- 

Orden Orden 

Resolución 

-- 27-07-

73 

21-11-70 

24-11-70 

-- 

M.Trab. 

M.Trab. 

DGT 

-70 

17-10-70 

 

28-11-70 

05-12-70 

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de 

poblaciones. 

Orden 31-08-87 M.Trab. -- 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 

1316/89 27-10-89 -- 02-11-

89 

[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual 

de cargas 

(Directiva 90/269/CEE) 

RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

Corrección de errores. 

Orden 

-- 

31-10-84 

-- 

M.Trab. 

-- 

07-11-84 

22-11-84 

Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-

01-87 

Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-

12-87 

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. --- 80 

Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 -------- 03-08-83 

Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-

03-71 

 

EQUIPOS DE PROTECCION 

INDIVIDUAL (EPI) 

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 

89/686/CEE). 

Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de 

colocación. 

Modificación RD 159/95. 

 

 

RD 1407/92 RD 

159/95 

Orden 

 

 

20-11-92 

03-02-95 

20-03-97 

 

 

MRCor. 28-12-92 

08-03-95 

06-03-97 

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección 

individual. 

(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-

06-97 

[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado 

seguridad/protección/trabajo. 

UNEEN344/ 

A1 

20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional.  UNEEN345/ 
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A1 

[] Especificaciones calzado protección uso profesional.

 UN

EEN346/ 

A1 

[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional.

 UN

EEN347/ 

A1 

20-10-97 AENOR 07-11-97 

 

20-10-97 AENOR 07-11-97 

 

20-10-97 AENOR 07-11-97 
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INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos 

de trabajo 

(transposición Directiva 89/656/CEE). 

 

 

RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97 

[] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 2731- 

12-73 

[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 

[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

Corrección de errores. 

Modificación. Modificación. 

[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. Corrección de 

errores. 

Modificación. 

Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. Modificación 

(Adaptación a directivas de la CEE). 

Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 

84/532/CEE). 

Ampliación y nuevas especificaciones. 

Orden 

-- 

Orden Orden 

RD 1495/86 

--            RD 

590/89 

Orden RD 830/91 

RD 245/89 RD 

71/92 

23-05-

77 

-- 07-

03-81 

16-11-

81 

23-05-

86 

-- 19-

05-89 

08-04-

91 

24-05-

91 

27-02-

89 

31-01-

92 

MI 

-- MIE 

-- 

P.Gob. 

-- 

M.R.Cor

. 

M.R.Co

r. 

M.R.Co

r. 

MIE MIE 

14-06-77 

18-07-77 

14-03-81 

-- 21-07-86 

04-10-86 

19-05-89 

11-04-91 

31-05-91 

11-03-89 

06-02-92 

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. 

(Directiva 89/392/CEE). 

RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92 

[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 

Corrección de errores, Orden 28-06-88 

Orden 

-- 

28-06-

88 

-- 

MIE 

-- 

07-07-88 

05-10-88 
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[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96 

 

 

 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 
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CAPITULO I -DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO- ART. 1 - 

OBJETO.- 

El presente Pliego regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, 

y tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico facultativas que han de regir en la 

ejecución de las obras de PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL. 

 

ART. 2 - DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. - 

 

El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos a los que acompaña, forma el 

proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. El Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los planos 

constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

 

ART. 3 - COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENTOS.- 

 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre los Planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito en 

este último documento. En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese 

expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y 

figure en el Presupuesto. 

 

 

CAPITULO II  - CONDICIONES FACULTATIVAS.- II.1.-  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Art.1.- Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el contratista a quien se 

adjudique la obra,  el cual deberá hacer constar  que las conoce  y que  se compromete a ejecutar  

la obra con  estricta sujeción a las mismas en la propuesta que formule y que sirva de base a la 

adjudicación. 

 

Art.2.- Marcha de los trabajos.- Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto 
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en la Ley de Contratos del Estado, y Reglamento General de Contratación del 

Estado, el contratista deberá tener siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la 

extensión de los trabajos de estos que estén ejecutándose. 

 

Art.3.-  Personal.  Todos  los  trabajos  han  de  ejecutarse  por  personas  especialmente  preparadas.  

Cada  oficio siempre ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar 

la marcha de los mismos,  en  ventaja  de  la  buena  ejecución  y  rapidez  de  la  construcción,  

ajustándose  a    la  planificación económica prevista en el proyecto. 

 

 

Art.4.- El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar 

representado por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar 

recibos y planos o comunicaciones que se dirijan. 

 

Art.5.- Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada por O.M. de 9-3-71 y las contenidas en el 

Estudio de Seguridad y Salud, según R.D. 1627/97 de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 

Art.6.- El contratista se sujetará a las leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a los que 

se dicten durante la ejecución de las obras. 

 

Art.7.- Responsabilidades del contratista. - En la ejecución de las obras que se hayan contratado, 

el contratista será el único responsable, no teniendo derecho a indemnización alguna por el mayor 

precio a que pudiera costarle, ni por las maniobras equivocadas que cometiese durante su construcción, 

siendo de su cuenta y riesgo e  independiente  de  la  Inspección  del  Arquitecto.  Asi  mismo  será  

responsable  ante  los  Tribunales  de  los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran, 

tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de Policía Urbana 

y leyes comunes sobre la materia. 

 

Art.8.- Desperfectos en propiedades colindantes. - Si el contratista causase algún desperfecto en 

propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta dejándolas en el estado en que las 

encontró al comienzo de la obra. El contratista adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para 

evitar la caída de operarios, desprendimiento de herramientas y materiales que puedan herir o matar 

alguna persona. 
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II.2   FACULTADES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA. 

 

Art. 1. El contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los 

documentos del Proyecto o posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la 

Dirección Facultativa de acuerdo con el "Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 

Arquitectura" O.M. 4 junio de 1.973, Pliego de Condiciones que queda en su articulado incorporado al 

presente de Condiciones Técnicas. 

 

Art. 2. Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en 

el resto de   la   documentación   que   completa   el   Proyecto:   Memoria,   Planos,   Mediciones   y   

Presupuesto   deben considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del Presupuesto 

por parte de la Empresa Constructora que realice las obras, así como el grado de calidad de las mismas. 

 

Art. 3. En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 

reflejados en los Planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa de las obras, 

recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados 

en los documentos escritos, la especificación de los mismos, será decidida por la Dirección Facultativa de 

las obras. 

 

Art. 4. La Contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una 

correcta interpretación de la calidad constructiva y de las características del Proyecto. 

 

Art. 5. Aceptación de materiales. - Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la 

Dirección Facultativa, sin cuya aprobación no podrán emplearse en dicha obra; para ello la contrata 

proporcionará al menos dos muestras para su examen por parte de la Dirección Facultativa, ésta se 

reserva el derecho de desechar   aquellos   que   no   reúnen  las  condiciones  que,  a  su  juicio,  no   

considere   aptas.  Los   materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo mas breve. Las 

muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los 

certificados de los análisis para su posterior comparación y contraste. 

 

Art. 6. Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiera alguna parte de la obra mal ejecutada, el 

contratista tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces sea necesario, hasta 

que quede a satisfacción de dicha Dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a 

percibir ninguna indemnización de ningún  género,  aunque  las  condiciones  de  mala  ejecución  de  

la  obra  se  hubiesen  notado  después  de  la recepción, sin que ello pueda repercutir en los plazos 

parciales o en el total de ejecución de la obra. 
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II.3.- DISPOSICIONES VARIAS. 

 

Art. 1. Organización, Seguridad, Control y Economía de la Obra. - "El Aparejador o Arquitecto 

Técnico que designe el promotor está obligado a redactar el documento de estudio y análisis del 

Proyecto a que se refiere 

el Art.1.4 de las Tarifas de Honorarios de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos (R.D. 314/1.979, de 19 

de Enero). Las responsabilidades que se deriven de la no realización de este documento corresponderán 

al Aparejador y, subsidiariamente, al promotor. - El Aparejador o Arquitecto Técnico facilitará copia del 

documento al Arquitecto-Director, el Aparejador o Arquitecto Técnico Director y al Constructor, antes del 

comienzo de la obra. 

 

Art. 2. Replanteo. - Como actividad previa a cualquier otra de la obra se procederá por la Dirección 

Facultativa al replanteo de las obras en presencia del Contratista marcando sobre el terreno 

convenientemente todos los puntos  necesarios  para  la  ejecución  de  las  obras.  De  esta  operación  

se  extenderá  acta  por  duplicado  que firmará la Dirección Facultativa y la Contrata. La contrata 

facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y 

señalamiento de los mismos cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su 

determinación. 

 

Art.  3.  Libro  de  Ordenes,  Asistencia e  Incidencias.-  Con  objeto  de  que  en  todo  momento  se  

pueda  tener  un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará, mientras 

dure la misma, el Libro de Ordenes Asistencias e Incidencias, en el que se reflejarán las visitas 

facultativas realizadas por la Dirección de la obra, incidencias surgidas y en general, todos aquellos datos 

que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de 

ejecución previstas para la realización del Proyecto. 

 

El Arquitecto Director de la obra, el Aparejador y los demás facultativos colaboradores en la dirección 

de las obras, irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones 

y las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el proyecto, 

así como de las ordenes que necesite dar al contratista respecto a la ejecución de las obras, las cuales 

serán de su obligado cumplimiento. 

 

Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, harán fe a efectos de determinar 
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las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando 

el contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen 

su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. El efectuar una orden a través del 

correspondiente asiento en este Libro, no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo 

juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha orden se reflejará también en el Libro 

de Ordenes. 

 

Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número 

de aquellas, en mas o menos, de las figuradas en el estado de mediciones del presupuesto, deberá ser 

conocida y aprobada previamente a su ejecución por el Director Facultativo, haciéndose constar en 

el Libro de Obra, tanto la autorización como la comprobación posterior de su ejecución. 

 

En caso de no obtenerse esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono    

 

de unidades que se hubiesen ejecutado de más respecto a las figuradas en el proyecto. 

 

Art. 4. Controles de obra.- Pruebas y Ensayos.- Se ordenará cuando se estime oportuno, realizar las 

pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra realizadas para comprobar que tanto los 

materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este 

Pliego. El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del contratista. 

 

 

CAPITULO III. -CONDICIONES ECONÓMICAS- 

 

III.1. MEDICIONES. 

 

Art.1.  Mediciones.-  La  medición  del  conjunto  de  unidades  de  obra  que  constituyen  la  presente  

se  verificará aplicando a cada unidad de obra la medida que le sea apropiada y con arreglo a las 

mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, 

cúbicos o lineales, kilogramos, etc. 

 

Art.2. Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 

conjuntamente con el contratista, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas 

partes. 
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Art.3.  Todas  las  mediciones  que  se  efectúen  comprenderán  las  unidades  de  obra  realmente  

ejecutadas,  no teniendo el contratista derecho a reclamación de ninguna especie, por las diferencias 

que se produjeran entre las  mediciones  que  se  ejecuten  y  las  que  figuren  en  el  proyecto,  así  

como  tampoco  por  los  errores  de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los 

estados de valoración. 

 

Art. 4. La valoración de las unidades de obra no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a 

cada una de ellas la medida que le sea mas apropiada y en la forma y condiciones que estime justas 

el Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 

El contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten 

en la forma que él indique, sino que serán con arreglo a lo que determine el Director Facultativo. 

 

Art. 5. Equivocaciones en el presupuesto.- Se supone que el contratista ha hecho un detenido 

estudio de los documentos que componen el Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna 

observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a discusión alguna en lo 

que afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene 

mayor número de unidades de las previstas, se prestará a su ejecución sin reclamación alguna y a la 

espera de su justo pago en la próxima certificación. Si por el contrario el número de unidades fuera inferior, 

se descontará del presupuesto. 

 

 

III.2. VALORACIONES. 

 

Art. 1. Valoraciones.- Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente 

proyecto, se efectuarán multiplicando el número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en 

el presupuesto. 

 

Art. 2. En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del 

transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, 

así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales por el Estado, Provincia o Municipio, 

durante la ejecución de las obras, así como toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del 

contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las 

inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que está dotado el inmueble. 

 

El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. 

En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales accesorios y 

operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 
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Art. 3. Valoración de las obras no concluidas o incompletas.- Las obras no concluidas se abonarán 

con arreglo a precios consignados en el Presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de 

la obra fraccionada en otra forma que la establecida en los cuadros de descomposición de precios. 

 

Art. 4. Precios contradictorios.- Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese 

necesario la designación de precios contradictorios entre la propiedad (o la Administración en el caso de 

Obras del Estado) y el contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo establecido en el 

Reglamento General de Contratación del Estado. 

 

Art. 5. Relaciones valoradas.- El Director de la obra formulará una relación valorada de los trabajos 

ejecutados desde la anterior liquidación con sujeción a los precios del presupuesto. 

 

Art. 6. El contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición necesarias para 

extender esta relación tendrá un plazo de diez días para examinarlas. Deberá dentro de este plazo dar 

su conformidad o, en su caso contrario, hacer las reclamaciones que considere conveniente. 

 

Art. 7. Estas relaciones valoradas no tendrán mas que carácter provisional a buena cuenta, y no 

suponen la aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formarán multiplicando los 

resultados de la medición por los precios correspondientes, y descontando si hubiera lugar la cantidad 

correspondiente el tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 

Art. 8. Obras que se abonarán al contratista y precio de las mismas.- Se abonarán al contratista de la 

obra que realmente se ejecute con sujeción al proyecto que sirve de base a la Adjudicación, o las 

modificaciones del mismo, autorizadas por la superioridad, o a las ordenes que con arreglo a sus 

facultades le hayan comunicado por escrito el Director de la obra, siempre que dicha obra se halle 

ajustada a los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder de la cifra total de los 

presupuestos aprobados. Por consiguiente, el número de unidades que se consignan en el Proyecto o en 

el Presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones de ninguna especie, salvo 

en los casos de rescisión. 

 

Art. 9. Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán las obras 

hechas por el contratista a los precios de ejecución material que figuran en el presupuesto para cada 

unidad de obra. 

 

Art. 10. Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado 

exactamente en las condiciones de la contrata, pero que sin embargo sea admisible a juicio del 

Director, se dará conocimiento de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se estime justa, 
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y si aquella resolviese aceptar la obra, quedará el contratista obligado a aceptar la 

rebaja mas justa en relación con la que se hubiese aplicado al resto de la obra. 

 

Art. 11. Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el 

proyecto, se evaluará su importe a los precios asignados a otras obras o materiales análogos si los hubiera, 

y cuando no, se  

 

discutirá entre el director de la obra y el contratista, sometiéndoles a la aprobación superior. Los nuevos 

precios convenidos por uno u otro procedimiento se sujetarán siempre a lo establecido en el artículo 9 

del presente apartado. 

 

Art. 12. Al resultado de la valoración hecha de este modo, se le aumentará el tanto por ciento 

adoptado para formar el presupuesto de la contrata, y de la cifra que se obtenga se descontará lo que 

proporcionalmente corresponda a la rebaja hecha, en el caso de que exista esta. 

 

Art. 13. Cuando el contratista, con la autorización del Director de la obra emplease materiales de mas 

esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, sustituyéndose la clase de 

fábrica por otra que  tenga asignado mayor  precio, ejecutándose con mayores dimensiones cualquier  

otra modificación  que resulte beneficiosa a juicio de la Administración, no tendrá derecho, sin 

embargo, sino a lo que correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo 

proyectado y contratado. 

 

Art. 14. Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren por una partida alzada 

del presupuesto, no serán abonadas sino a los precios de la contrata, según las condiciones de la 

misma y los proyectos particulares que para ellos se formen o, en su defecto, por lo que resulte de la 

medición final. 

 

Art.  15.  Abono  de  las  partidas  alzadas.-  Para  la  ejecución  material  de  las  partidas  alzadas  

figuradas  en  el Proyecto de obra, a las que afecta la baja de subasta, deberá obtenerse la aprobación 

de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su 

consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad podrá 

ejecutarse. 
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CAPITULO IV.  - CONDICIONES LEGALES - 

 

 

IV.1. RECEPCIÓN DE OBRAS. 

 

Art. 1. Recepción.- Una vez terminadas las obras y hallándose al parecer en las condiciones 

exigidas, se procederá a su recepción dentro del mes siguiente a su finalización. 

 

Art. 2. Al acto de recepción concurrirán el funcionario técnico designado por la Administración 

contratante, el facultativo encargado de la dirección de la obra y el contratista, levantándose el acta 

correspondiente. 

 

Art. 3. En caso de que las obras no se encuentren en estado de ser recibidas se actuará conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento de Contratación del Estado. 

 

Art. 4. El plazo de la garantía comenzará a contarse a partir de la fecha de la recepción de la obra. 

Art. 5. Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el contratista las pertinentes 

autorizaciones de los Organismos Oficiales de la provincia para el uso y puesta en servicio de las 

instalaciones que así lo requieran. No se efectuará esa recepción de las obras, si no se cumple este 

requisito. 

 

Art. 6. Plazo de garantía.- Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen en el pliego 

de cláusulas administrativas,  el  contratista  garantiza  en  general  todas  las  obras  que  ejecute,  así  

como  los  materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 

 

Art. 7. El plazo de garantía será de un año, y durante este período el contratista corregirá los 

defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa se 

produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de 

resistencia dichas obras por la Administración con cargo a la fianza. 

 

Art. 8. El contratista garantiza a los usuarios contra toda reclamación de tercera persona, derivada 

del incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra. 

 

Art. 9. Transcurrido el plazo de garantía de la obra el contratista quedará relevado de toda 

responsabilidad salvo lo dispuesto en la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
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(L.O.E.). 

 

Art. 10. Pruebas para la recepción.- Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, 

los materiales habrán de ser reconocidos y aprobados por la Dirección Facultativa. Si se hubiese 

efectuado su manipulación o colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos 

aquellos que la citada dirección rechaza, dentro de un plazo de treinta días. 

 

Art. 11. El contratista presentará oportunamente muestras de cada clave de material a la 

aprobación de la Dirección Facultativa, las cuales se conservarán para efectuar en su día 

comparación o cotejo con los que se empleen en obra. 

 

 

Art. 12. Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuadas por cuenta de la 

contrata las pruebas y análisis que permiten apreciar las condiciones de los materiales a emplear. 

 

IV.2. CARGOS AL CONTRATISTA. 

 

Art. 1. El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción, los planos de  

todas  las  instalaciones  ejecutadas  en  la  obra,  con  las  modificaciones  o  estado  definitivo  en  que  hayan 

quedado. 

 

Art. 2. El contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que 

expedir  las  Delegaciones  Provinciales  de  Industria,  Sanidad,  etc.,  y  autoridades  locales,  para  la  puesta  en 

servicio de las referidas instalaciones. 

 

Art. 3. Son también de cuenta del contratista todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, 

etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación a menos que se produzca acuerdo en 

sentido contrario entre el contratista y la propiedad. 

 

Art. 4. El contratista durante el año de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá el personal 

suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese 

ocupado o utilizado por la propiedad. 

 

Art. 5. Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial sobre las 

condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en obra, así como la ejecución de cada unidad 

de obra y las normas para su medición y valoración, regirá el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección 

General de Arquitectura de 1960. 

 

Art. 6.- Se cumplimentarán todas las normas de la Presidencia del Gobierno y Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo vigentes y las sucesivas que se publiquen en el transcurso de las obras. 
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E EDIFICACIÓN 

Normativa 

NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 

- DECRETO 462/1971 de 11-MAR-71, del Ministerio de Vivienda. 

- B.O.E. 24-MAR-71 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 

- ORDEN de 04-JUN-73, del Ministerio de Vivienda. 

- B.O.E.: 26-JUN-73 

 

CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 

- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 

- B.O.E.: 28-MAR-06 

- Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E. 

 

 

E02S RELLENOS Y COMPACTACIONES                                         

Ejecución de las obras 

Se establecerán los procedimientos de colocación y compactación del relleno para cada zona o tongada de 

relleno en función de su objetivo y comportamiento previstos. 

 

El material se extiende en tongadas de espesor uniforme que posteriormente se compactan o densifican mediante 

procedimientos manuales o mecánicos. 

 

El espesor de las tongadas está limitado por la maquinaria de compactación que se emplea, el tipo de terreno y el 

grado mínimo de compactación que se emplea, el tipo de terreno y el grado mínimo de compactación que se desea 

alcanzar, raras veces superior a 30 cm. 

 

Una vez extendida la tongada se debe proceder, si es necesario, a su humectación hasta conseguir que el terreno tenga 

el contenido óptimo de humedad, o el más próximo posible a aquel. La humectación suele realizarse con vehículo 

cisterna. 

 

Si la humedad natural del terreno de relleno es excesiva, superior a la óptima prevista, es necesario proceder a su 

desecación ya que difícilmente se alcanzaría la densidad especificada en el proyecto aunque se aumente la energía de 
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compactación. 

 

Cuando el exceso de agua procede de precipitaciones atmosféricas, puede realizarse la desecación natural mediante oreo. 

 

Si se trata de terrenos finos limo-arcillosos y su humedad está próxima al índice plástico no es válida la 

desecación por oreo y hay que proceder a su estabilización mediante la adición de cal, cenizas volantes, escorias o 

arenas. 

 

Los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento 

evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

 

Una vez conseguida la humectación óptima, se procede a la compactación de la tongada por procedimientos 

mecánicos, normalmente mediante varias pasadas de la maquinaria de compactación, que pueden actuar por presión 

estática, por efecto dinámico o por vibración. 

El proceso de compactación se definirá en función de la compacidad a conseguyir y de los siguientes factores: 

- naturaleza del material 

- método de colocación 

- contenido de humedad natural y sus posibles variaciones 

- espesores inicial y final de tongada 

- temperatura ambiente y posibles precipitaciones 

- uniformidad de compactación 

- naturaleza del subsuelo 

- existencia de construcciones adyacentes al relleno. 

 

Sólo en caso de rellenos localizados y de muy pequeñas dimensiones se realiza la compactación por medios 

manuales. 

 

Con la compactación se pretende alcanzar la densidad seca mínima exigida en proyecto. Esta densidad mínima 

no suele ser inferior al 95% del Proctor normal. 

 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

El control de los materiales debe comprobar que éstos no han sufrido alteraciones y cumplen las prescripciones 

exigidas. 

 

El control de la extensión debe verificar las dimensiones de la tongada, las condiciones ambientales y el estado 

de la capa sobre la que se realiza la extensión. 
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El control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en colocación 

y su grado final de compacidad obedece a lo especificado en el Pliego de Condiciones del Proyecto. 

 

Una vez concluida la compactación se realiza un control geométrico cuya finalidad es comprobar que el relleno se 

ha efectuado de acuerdo con los planos del proyecto en planta y en sección. 

 

El grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo de referencia 

como el Proctor. 

 

En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos 

Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de 

compactación a seguir, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, realización 

de ensayos de carga sobre placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

 

La sobrecompactación puede producir efectos no deseables como: 

- altas presiones de contacto sobre estructuras enterradas o de contención. 

- modificación significativa de granulometría en materiales blandos o quebradizos. 

 

Dentro del tajo a controlar se define: 

 

- Lote. Material que entra en cinco mil metros cuadrados (5000 m2) de tongada, exceptuando las franjas de borde de 

dos metros (2 m.) de ancho. 

- Si la fracción diaria es superior a cinco mil metros cuadrados (5000 m2) y menor del doble se formarán dos 

lotes aproximadamente iguales. 
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- Muestra. Conjunto de cinco (5) unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como lote. 

En cada una de estas unidades se realizarán ensayos de humedad y densidad. 

- Franjas de borde. En cada una de las bandas laterales de dos metros (2 m.) de ancho, adyacentes al lote 

anteriormente definido, se fijará un punto cada cien metros (100 m.). El conjunto de estos puntos se considerará una 

muestra independiente de la anterior, y en cada uno de los mismos se realizarán ensayos de humedad y densidad. 

- Complementaria o alternativamente al sistema de control anteriormente expuesto podrá establecerse, si así lo 

estima la Dirección Técnica como más eficaz, por las características especiales de una determinada obra, el sistema 

de control del procedimiento de ejecución. Para ello se fijará previamente al comienzo de la ejecución el espesor de la 

tongada, el número de pasadas y el equipo a emplear, vigilando posteriormente, mediante inspecciones periódicas, 

su cumplimiento. 

 

Interpretación de los resultados: 

 

- Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o mayores que las 

especificadas en cada uno de los puntos ensayados. No obstante, dentro de una muestra se admitirá resultados 

individuales de hasta un dos por ciento (2%) menores que los exigidos, siempre que la media aritmética del 

conjunto de la muestra resulte igual o mayor que el valor fijado. 

- En el caso de que se haya adoptado el control del procedimiento las comprobaciones del espesor, número de 

pasadas e identificación del equipo de compactación deberán ser todas favorables. 

 

Control geométrico: 

 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, con mira cada veinte metros (20 m.), más los puntos singulares, 

colocando estacas niveladas hasta milímetros (mm.). 

 

En estos mismos puntos se comprobará la anchura y pendiente transversal colocando estacas en los bordes del 

perfil transversal. 

 

Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante o de pendiente 

transversal y se aplicará la regla de tres metros (3 m.), donde se sospechen variaciones superiores a las tolerables, 

entendiendo como tales las variaciones no acumulativas entre lecturas de cinco centímetros (5 cm.) y de tres 

centímetros (3 cm.) en zonas de viales. 

 

Normativa 

CTE Código Técnico de la Edificación, CTE -DB-SE-C; 

Cimientos. NLT-107 Normas de ensayo de transporte y mecánica del 
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suelo. 

UNE 103-500-94 y UNE 103-501-94 Ensayo Proctor compactación normal y Proctor modificado. 

NLT-311/79 Densidad máxima y humedad óptima de compactación. 

UNE-103-300-93 Determinación de la humedad en su suelo mediante secado en estufa. UNE-

24-013-53 Nomenclatura de terrenos para excavaciones y materiales de construcción. Art. 330 

PG-3/75. 

 

Criterios de medición y valoración 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre planos acotados 

tomados del terreno. No será de abono el volumen del relleno ocupado por los excesos de excavación no abonables. 

 

En los precios unitarios estarán incluidos los costes de todas las operaciones indicadas en este Articulo y que 

fuesen precisas para la ejecución de esta unidad de obra. 

 

No serán objeto de abono los tramos de prueba que sea necesario ejecutar, ni la restitución del terreno a su situación original. 

 

Condiciones de seguridad 

El solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de dos metros (2 m.). Las vallas se situarán a 

una distancia del borde del vaciado no menor de un metro y medio (1.50 m.), cuando éstas dificulten el paso, se 

dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de diez metros (10 m.) y en las esquinas. Cuando 

entre el cerramiento del solar y el borde del vaciado exista separación suficiente, se acotará con vallas móviles o 

banderolas hasta una distancia no menor de dos veces la altura del vaciado en este borde, salvo que por haber realizado 

previamente estructura de contención, no sea necesario. 

 

Se dispondrán puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la explanación a los cuales se referirán todas 

las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales de los puntos señalados en la Documentación 

Técnica. 

 

Se solicitará de las Compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la 

explanación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

 

El relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con 

medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Para los 

cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no figure en la 

Documentación Técnica, se resolverán solicitando documentación complementaria. 
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Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

 

E02T CARGAS Y TRANSPORTES                                              

Ejecución de las obras 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 

 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar una 

cualquiera de las siguientes medidas: 

- Desvío de la línea. 

- Corte de la corriente eléctrica. 

- Protección de la zona mediante apantallados. 

- Guardar, las máquinas y vehículos, una distancia de seguridad, no inferior a cinco metros (5 m) de la misma, 

cuando la corriente tenga una carga de cincuenta y siete mil voltios (57000 v) y de tres metros (3 m) cuando la carga 

eléctrica sea menor. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

En el caso de que la operación de descargue sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 

persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, 

siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de dos 

metros (2 m). 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parado inicie un 

movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor, esté falto de 

visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 

vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

 

En la operación de vertido de materiales, con camiones, es preciso que un auxiliar se encargue de dirigir la maniobra con 

objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota mas menos cero (0.00) el ancho mínimo de la 

rampa será de cuatro metros y medio (4.5 m) ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores del doce 

al ocho por ciento (12 al 8%), respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier caso se tendrá en 

cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 

longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a seis metros (6 m). 
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Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

 

Criterios de medición y valoración 

Se medirá y valorará por metro cúbico (m³) de tierras sobre camión y distancia media de diez kilómetros (10 km) a la 

zona de vertido, considerando en el precio la ida y vuelta, sin incluir la carga. 

 

Coeficientes que se tendrán en cuenta para calcular el incremento por esponjamiento para las tierras a transportar y 

para el incremento del volumen de tierras necesarias efectuar un relleno según el coeficiente de compactación. 

 

Coef. Esponjamiento inicial: 

CEI Coef. Esponjamiento 

definitivo: CED Factor de 

compactación: FC 

Terreno suelto: CEI: +13%, CED: +5%, FC: -5% 

Terreno flojo: CEI: +20%, CED: +3%, FC: -8% 

Terreno compacto tránsito: CEI: +25%, CED: +8%, FC: -10% 

Terreno rocoso: CEI: +40%, CED: +20%, FC: +20% 

 

Condiciones de seguridad 

Durante los trabajos de excavación deberá evitarse el acercamiento de personas y vehículos a zonas susceptibles 

de desplome, taludes, zanjas, etc., debiendo acotarse las zonas de peligro. 

 

El acceso del personal, a ser posible, se realizará utilizando vías distintas a las de paso de vehículos. 

 

Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica a la maquinaria de obra, cuando éstos no 

estén acondicionados especialmente para ello. En caso contrario y cuando no se puedan desviar, se colocarán elevados 

y fuera del alcance de los vehículos o enterrados y protegidos por una canalización resistente. 

 

Durante la carga de tierras, el conductor permanecerá fuera del camión, tan sólo en el caso de que la cabina esté 

reforzada, podrá permanecer durante la carga en el interior de la misma. 

La carga de tierras al camión, se realizará por los laterales o por la parte posterior, no debiendo pasar la carga 

por encima de la cabina. 

 

Durante la carga, el camión tendrá desconectado el contacto, y con el freno de mano puesto. 

 

Se protegerán las tierras del volquete con lonas ante la sospecha de desprendimiento durante el transporte. El 

camión irá provisto de un extintor de incendios. 
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E03 RED DE SANEAMIENTO 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

En las instalaciones se deben realizar controles de recepción, controles en la ejecución y pruebas finales. El 

control de recepción de materiales y equipos incluye: 

- Reconocimiento previo antes de su acopio mediante examen visual de su aspecto, rechazando los tubos y 

materiales 

que presenten golpes, roturas o cualquier defecto. 

- Muestreo para comprobación de dimensiones, espesores y rectitud. 

- Recepción en obra de los documentos acreditativos, facilitados por el proveedor o fabricante conforme con los 

criterios establecidos por el CTE. Además, como forma de evitar en obra ensayos de estanqueidad y aplastamiento para 

los tubos podrá requerirse al proveedor o fabricante un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de 

dichos ensayos, y en su caso flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos o los ensayos de autocontrol 

sistemáticos de fabricación, que garantice la estanquidad, aplastamiento y en su caso la flexión longitudinal 

anteriormente 

definidas. 

 

El control de ejecución de las instalaciones comprende la verificación de que los instaladores estén autorizados, 

si la 

reglamentación prescribe ese requisito. 

 

Además, se debe elaborar un plan de muestreo en el control de secciones de tuberías, así como prever las pruebas de 

estanqueidad o de presión necesarias que a continuación se detallarán. 

 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones: 

1. Se deben cumplir las condiciones de diseño que se establecen en el apartado 3 de CTE-DB-HS 5. 

2. Se deben cumplir las condiciones de dimensionado que se establecen en el apartado 4 de CTE-DB-HS 5. 

3. Se deben cumplir las condiciones de ejecución que se establecen en el apartado 5 de CTE-DB-HS 5. 

4. Se deben cumplir las condiciones de los productos de construcción que se establecen en el apartado 6 de CTE-

DB-HS 5. 

Las exigencias más importantes a tener en cuenta conforme al CTE: 

1. Deben disponerse cierres hidráulicos en la instalación que impidan el paso del aire contenido en ella a los 

locales ocupados sin afectar al flujo de residuos. 

2. Las tuberías de la red de evacuación deben tener el trazado más sencillo posible, con unas distancias y 

pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables. Debe evitarse la retención de aguas en su 

interior. 
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3. Los diámetros de las tuberías deben ser los apropiados para transportar los caudales previsibles en 

condiciones seguras. 

4. Las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, 

para lo cual deben disponerse a la vista o alojadas en huecos o patinillos registrables. En caso contrario deben contar 

con arquetas o registros. 

5. Se dispondrán sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los cierres hidráulicos 

y la evacuación de gases mefíticos. 

6. La instalación no debe utilizarse para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales 

o pluviales. 

 

Con respecto a las pruebas finales que se establecen en el CTE-DB-HS 5: 

1. Pruebas de estanqueidad parcial 

2. Pruebas de estanqueidad total 

3. Prueba con agua 

4. Prueba con aire 

5. Prueba con humo 

 

Normativa 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION. 

- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 

- B.O.E.: 28-MAR-06 

- Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E (29-MAR-06) 

 

Criterios de medición y valoración 

Especificación / Unidad. de Medición / Forma Medición / Especificación de Valoración 

 

-Colector enterrado de hormigón /(m.) de colector / Longitud total de igual diámetro de conducto y profundidad 

de zanja / Incluso vertido; apisonado y paso de regla de hormigón, colocación de tubos y encofrado del corchete. 

- Colector enterrado de fibrocemento / (m.) de colector / Longitud total de igual diámetro de conducto y 

profundidad de zanja / Incluso colocación de tubos y manguitos. 

- Refuerzo de colector enterrado de hormigón / (m.) de refuerzo / Longitud total de igual diámetro de conducto y 

profundidad de zanja / Incluso vertido, apisonado, paso de regla del hormigón y colocación de tubo. 

- Refuerzo de colector enterrado de fibrocemento / (m.) de refuerzo / Longitud total de igual diámetro de conducto y 

profundidad de zanja / Incluso vertido y apisonado del hormigón, colocación de tubo y manguitos. 

- Colector suspendido / (m.) de colector / Longitud total de igual diámetro de tubo / Incluso parte 

proporcional de abrazaderas, contratubos y pequeño material. 
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- Pozo de registro / (ud) Unidad completa terminada / Incluso encofrado, vertido y apisonado del hormigón, recibido 

del cerco y tubos. 

 

Condiciones de seguridad 

En lo relativo a la red de evacuación, se deberá controlar fundamentalmente la apertura de zanjas para tuberías de 

saneamiento horizontal, teniendo en cuenta que cuando las zanjas tienen una profundidad mayor de 1,30 m., se 

deberá controlar que existe: 

 

- Una escalera cada 30 m. 

- Un retén exterior. 

- Acopio de materiales y tierras a distancia mayor de 2 m. del borde. 

- Protección de pozos con tableros. 

- Entibación 

- Anchura de la zanja superior a 0,80 m. 

 

Al realizar una excavación, el terreno tiende a buscar su estado de equilibrio natural. El movimiento puede ser 

inmediato, como en el caso de una excavación en arena suelta y seca. 

 

Es necesario conocer el terreno en el que se está trabajando para poder minimizar el riesgo de 

desprendimientos. 

 

No deben retirarse las medidas de protección de una zanja mientras haya operarios trabajando a una profundidad 

igual o superior a 1,30 m. bajo el nivel del terreno. 

 

Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las herramientas que empleen. 

 

Toda excavación que supere los 1,30 m. de profundidad deberá estar provista, a intervalos regulares, de las escaleras 

necesarias para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación rápida en caso de peligro. Estas escaleras deben tener un 

desembarco fácil, rebasando el nivel del suelo en 1 m., como mínimo. 

 

La profundidad máxima permitida sin entibar desde la parte superior de la zanja, supuesto que el terreno sea 

suficientemente estable no será superior a 1,30 m. 

 

Aún cuando los parámetros de una excavación sean aparentemente estables, se entibarán siempre que se prevea el 

deterioro del terreno, como consecuencia de una larga duración de la apertura. 
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Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se dispondrán vallas móviles. 

 

En general, las vallas acotarán no menos de un metro de paso de peatones y dos metros el de vehículos. En las 

zanjas realizadas con entibación se deben tener en cuenta las siguientes medidas de seguridad: 

- Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando 

se hayan aflojado. 

- En el entibado de zanjas de cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es flojo, el forrado se hará en 

sentido vertical y en pases de tabla, nunca superiores a un metro. 

- La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no debe ser inferior a 1 

m. 

- En general, las entibaciones, o parte de éstas, se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias y por 

franjas horizontales, empezando por la parte inferior del corte. 

 

E03M ACOMETIDAS                                                        

Ejecución de las obras 

Cuando exista una única red de alcantarillado público debe disponerse un sistema mixto o un sistema separativo con 

una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. La conexión entre la red de 

pluviales y la de residuales debe hacerse con interposición de un cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de 

una a otra y su salida por los puntos de captación tales como calderetas, rejillas o sumideros. Dicho cierre puede estar 

incorporado a los puntos de captación de las aguas o ser un sifón final en la propia conexión. 

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales debe disponerse un 

sistema separativo y cada red de canalizaciones debe conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración 

Las acometidas se medirán por unidades ejecutadas. 

 

Condiciones de seguridad 

En la realización de acometidas hay que tener en cuenta las siguientes medidas de seguridad: 

 

- A medida que se profundice la acometida, se deberá instalar en él una escalera que cumpla con las 

disposiciones de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- Si fuera necesario bombear constantemente desde un pozo, se deberá disponer un equipo auxiliar de 

bombeo. 

- Se establecerá una comunicación entre los trabajadores del interior del pozo y el exterior. 

- Los trabajadores empleados en la excavación del pozo estarán protegidos, en la mayor medida posible, contra la 

caída de objetos. 

- Se deberá proteger la parte superior del pozo por medio de vallas o bien con barandillas, plintos, etc. 
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- Siempre que haya personas dentro de un pozo, el fondo del mismo deberá estar convenientemente 

iluminado y contar con una iluminación de emergencia. 

- La profundidad máxima permitida sin entibar desde la parte superior del pozo, suponiendo que el terreno sea 

suficientemente estable, no será superior a 1,30 m. 

- No deben retirarse las medidas de protección de un pozo mientras haya operarios trabajando a una 

profundidad igual o superior a 1,30 m. bajo el nivel del terreno. 

- En pozos con una profundidad mayor de 1,30 m., siempre que haya operarios trabajando en su interior, se 

mantendrá uno de retén en el exterior que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de 

producirse alguna emergencia. 

- No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 

 

En los pozos realizados con entibaciones se deberán tener en cuenta además las siguientes medidas de seguridad: 

 

- Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando 

se hayan aflojado. 

Asimismo se comprobará que estén expeditos los cauces de aguas superficiales. 

- La altura máxima sin entibar, en fondo del pozo (a partir de 1,40 m.) no superará los 0,70 m. aún cuando el terreno 

sea de buena calidad. 

 

 

 

- Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales, o elementos de la misma, no 

se utilizarán para el descenso o ascenso, ni se usarán para la suspensión de conducciones ni cargas, debiendo 

suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie. 

 

E03A ARQUETAS                                                          

Ejecución de las obras 

Requerimientos comunes a las arquetas, cualquiera que sea su función, son los siguientes: 

Si son fabricadas "in situ" podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada y 

bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón H-100 de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa 

de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será 

hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. 

Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla metálica apoyada sobre angulares. Cuando estas arquetas sumideros 

tengan dimensiones considerables, como en el caso de rampas de garajes, la rejilla plana será 
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desmontable. El desagüe se realizará por uno de sus laterales, con un diámetro mínimo de 110 mm, vertiendo a una 

arqueta sifónica o a un separador de grasas y fangos. 

En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de las aguas irá provisto de un codo de 90º, siendo el espesor de 

la lámina de agua de 45 cm. 

Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas en 

las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre 

cama de hormigón formando pendiente. 

 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

En redes enterradas la unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre sus encuentros y derivaciones, debe 

realizarse con arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Sólo puede acometer un colector por 

cada cara de la arqueta, de tal forma que el ángulo formado por el colector y la salida sea mayor que 90º. 

Deben tener las siguientes características: 

a) la arqueta a pie de bajante debe utilizarse para registro al pie de las bajantes cuando la conducción a 

partir de dicho punto vaya a quedar enterrada; no debe ser de tipo sifónico; 

b) en las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores; 

c) las arquetas de registro deben disponer de tapa accesible y practicable; 

d) la arqueta de trasdós debe disponerse en caso de llegada al pozo general del edificio de más de un colector; 

e) el separador de grasas debe disponerse cuando se prevea que las aguas residuales del edificio puedan 

transportar una cantidad excesiva de grasa, (en locales tales como restaurantes, garajes, etc.), o de líquidos combustibles 

que podría dificultar el buen funcionamiento de los sistemas de depuración, o crear un riesgo en el sistema de bombeo y 

elevación. Puede utilizarse como arqueta sifónica. Debe estar provista de una abertura de ventilación, próxima al lado de 

descarga, y de una tapa de registro totalmente accesible para las preceptivas limpiezas periódicas. Puede tener más de un 

tabique separador. Si algún aparato descargara de forma directa en el separador, debe estar provisto del correspondiente 

cierre hidráulico. Debe disponerse preferiblemente al final de la red horizontal, previo al pozo de resalto y a la acometida. 

Salvo en casos justificados, al separador de grasas sólo deben verter las aguas afectadas de forma directa por los 

mencionados residuos. (grasas, aceites, etc.) 

Al final de la instalación y antes de la acometida debe disponerse el pozo general del edificio. 

Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de acometida sea mayor que 1 

m, debe disponerse un pozo de resalto como elemento de conexión de la red interior 

de evacuación y de la red exterior de alcantarillado o los sistemas de depuración. 

Los registros para limpieza de colectores deben situarse en cada encuentro y cambio de dirección e intercalados 

en tramos rectos. 

 

Criterios de medición y valoración 

Especificación / Unidad. de Medición / Forma Medición / Especificación de Valoración: 
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- Arqueta a pie de bajantes / (ud) Unidad completa terminada / Incluso encofrado, 

vertido y apisonado del hormigón, corte y preparación de cerco y armaduras, recibido de cerco y tubos. 

- Arqueta de paso / (ud) Unidad completa terminada / Incluso vertido y apisonado del hormigón, corte y 

preparación de cerco y armaduras, recibido de cerco y tubos. 

- Arqueta sifónica / (ud) Unidad completa terminada / Incluso vertido y apisonado del hormigón, corte y 

preparación del cerco y armaduras, recibido de cerco y tubos. 

- Arqueta sumidero / (ud) Unidad completa terminada / Incluso vertido y apisonado del hormigón, corte, 

preparación y recibido de cerco. 

- Separador de grasas y fangos / (ud) Unidad completa terminada / Incluso encofrado, vertido y apisonado del 

hormigón, corte y preparación de armaduras, y recibido de tubos. 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

E03Z                   POZOS                                                             

Ejecución de las obras 

Los pozos de registro tendrán un diámetro interior de 0,80 m. Si fuese preciso construirlos por alguna circunstancia 

de mayor diámetro, habrá que disponer elementos partidores de altura cada 3,00 m. como máximo. 

Podrán emplearse también pozos de registro prefabricados siempre que cumplan las dimensiones interiores, 

estanquidad y resistencia exigidas a los no prefabricados. 

 

La construcción de pozos "in situ" comprende: 

- Excavación en pozo, carga y transporte de las tierras a vertedero o, en su caso, dentro del solar. 

- Construcción de solera de hormigón en masa HM-100/P/20/I de 20 cm. de espesor. 

- Fábrica de ladrillo macizo de un pie de espesor, juntas y tendeles de 1 cm., tomado con mortero M-7,5. 

- Enfoscado fratasado con mortero M-7,5, con ángulos redondeados. 

- Bruñido con pasta de cemento. 

- Pates, resistentes a la corrosión, empotrados 15 cm. y separados 30 cm., que se colocan a la vez que se levanta 

la fábrica. 

- Colocación de manguitos pasamuros de entrada y salida. 

- Tapa hermética de hierro fundido. 

 

Los pozos pueden prefabricarse. Las tareas en este caso son: 

- Excavación en pozo, carga y transporte de las tierras a vertedero o, en su caso, dentro del solar. 

- Relleno de gravilla redondeada o machacada de tamaño máximo 15 mm. compactada, para cama de asiento 

de la cubeta, de espesor mínimo 15 cm. 

- Cubeta de hormigón armado de HA-20/P/20/I tamaño máximo de árido de 15 mm., armado con acero en malla 

electrosoldada ME 15x15 ø 4 mm B-500T el espesor del fondo es 8 cm. con doble malla y recubrimiento 2 cm.; las 

paredes tienen un espesor de 6 cm. con malla centrada; altura 50 cm.; el diámetro interior del pozo será 80 o 100, para 

dimensiones superiores a 120 son cuadrados. 

- Escalera de pates o prever ganchos suficientes para colgar una escalera portátil de aluminio, cuando sea 

necesario el registro. 

- Tapa con 6 taladros de diámetro exterior 72 cm. y espesor 5 cm. con malla centrada 150x150x4 mm., que tiene un 

peso aproximado de 49 kg., o de fundición. 

 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Al final de la instalación y antes de la acometida debe disponerse el pozo general del edificio. 

Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de acometida sea mayor que 1m, 

debe disponerse un pozo de resalto como elemeto de conexión de la red interior de evacuación y de la red exterior de 
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alcantarillado o los sistemas de depuración. 

Requerimientos comunes a los pozos, cualquiera que sea su función, son los siguientes: 

- Estanquidad al agua. 

- Paredes lisas interiores. 

- Ángulos diedros redondeados. 

- Tapa hermética al paso de gases y olores, desmontable o con dispositivo de registro para limpieza y 

resistente a las cargas en superficie. 

- Paso de los tubos estanco. 

- Resistencia al efluente y a los posibles gases. 

- Alteración mínima del régimen hidráulico de circulación del agua. 

Se dispondrán obligatoriamente pozos de registro que permitan el acceso para inspección y limpieza. 

a) En los cambios de alineación y de pendientes de la tubería. 

b) En los tramos rectos de tubería en general a una distancia máxima de 50 metros. Esta distancia máxima podrá 

elevarse hasta 75 m. en función de los métodos de limpieza previstos. 

Para la conservación del Pozo de registro, una vez al año, se limpiarán y reconocerán todos sus elementos. Se 

separarán los desperfectos que puedan aparecer. 

Criterios de medición y valoración 

Especificación / Unidad. de Medición / Forma Medición / Especificación de 

Valoración Los pozos se medirán por unidades ejecutadas. 

 

Condiciones de seguridad 

En la realización de pozos hay que tener en cuenta las siguientes medidas de seguridad: 

 

- A medida que se profundice el pozo, se deberá instalar en él una escalera que cumpla con las disposiciones mínimas 

en materia de seguridad y salud en el trabajo que establece el R.D. 485/1997, de 14 de abril de 1997 del MInisterio de 

Trabajo. 

- Si fuera necesario bombear constantemente desde un pozo, se deberá disponer un equipo auxiliar de 

bombeo. 

- En toda excavación de pozos se empleará un medidor de oxígeno. 

- Se establecerá una comunicación entre los trabajadores del interior del pozo y el exterior. 

- Los trabajadores empleados en la excavación del pozo estarán protegidos, en la mayor medida posible, contra la 

caída de objetos. 

- Se deberá proteger la parte superior del pozo por medio de vallas o bien con barandillas, plintos, etc. 

- Siempre que haya personas dentro de un pozo, el fondo del mismo deberá estar convenientemente 

iluminado y contar con una iluminación de emergencia. 
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Los aparatos elevadores instalados encima del pozo deberán: 

 

- Tener una resistencia y estabilidad suficientes para el trabajo que van a desempeñar. 

- No tienen que entrañar peligro alguno para los trabajadores que se encuentran en el fondo del pozo. 

- El aparato elevador deberá disponer de limitador de final de carrera del gancho, así como un pestillo de seguridad 

instalado en su mismo gancho. 

- El operario que manipule el aparato elevador deberá tener la suficiente visibilidad para que desde la parte superior, 

pueda observar la correcta elevación del balde sin riesgo por su parte de caída al vacío sin utilizar el cinturón de seguridad 

convenientemente anclado. 

- Se deberá prever el suficiente espacio libre vertical entre la polea elevadora y el cubo, cuando éste se 

encuentre en lo alto del pozo. 

- El cubo deberá estar amarrado al cable de izar de manera que no se pueda soltar. 

- Los tornos colocados en la parte superior del pozo deberán instalarse de manera que se pueda enganchar y 

desenganchar el cubo sin peligro alguno. 

- Cuando se utilice un torno accionado manualmente se deberá colocar alrededor de la boca del pozo un plinto de 

protección. 

- No se deberán llenar los cubos o baldes hasta su borde, sino solamente hasta los dos tercios de su 

capacidad. 

- Se deberá guiar durante su izado los baldes llenos de tierra. 

 

- La profundidad máxima permitida sin entibar desde la parte superior del pozo, suponiendo que el terreno sea 

suficientemente estable, no será superior a 1,30 m. 

- No deben retirarse las medidas de protección de un pozo mientras haya operarios trabajando a una 

profundidad igual o superior a 1,30 m. bajo el nivel del terreno. 

- En pozos con una profundidad mayor de 1,30 m., siempre que haya operarios trabajando en su interior, se 

mantendrá uno de retén en el exterior que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de 

producirse alguna emergencia. 

- No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 

 

En los pozos realizados con entibaciones se deberán tener en cuenta además las siguientes medidas de seguridad: 

 

- Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando 

se hayan aflojado. 
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Asimismo se comprobará que estén expeditos los cauces de aguas superficiales. 

- La altura máxima sin entibar, en fondo del pozo (a partir de 1,40 m.) no superará los 0,70 m. aún cuando el terreno 

sea de buena calidad. 

- Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales, o elementos de la misma, no 

se utilizarán para el descenso o ascenso, ni se usarán para la suspensión de conducciones ni cargas, debiendo 

suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie. 

 

E03O COLECTORES                                                        

Ejecución de las obras 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en el Proyecto de Ejecución Material, quedará a la rasante prevista y 

con la pendiente definida para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en el Proyecto de 

Ejecución Material. 

La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, con la interposición de un anillo 

de goma colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de menos diámetro exterior. La junta entre los 

tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte <= 

3 mm. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y 

de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano 

superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas 

de presión interior y de estanqueidad en los tramos que especifique la Dirección Facultativa. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá que la distancia de la generatriz superior del tubo 

a la superficie: 

En zonas de tráfico rodado: >= 

100 cm. En zonas sin tráfico rodado: 

>= 60 cm. 

- Anchura de la zanja: >= D nominal + 40 

cm. 

- Presión de la prueba de estanqueidad: <= 1 kg/cm² 

Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún 
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defecto. 

Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de 

la zanja corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección 

Facultativa. 

La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la suspensión del tubo 

por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, 

asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 

Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas 

de trabajo, etc. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de 

presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y 

procederá de nuevo a hacer la prueba. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa. 

Las obras complementarias de la red pozos de registro, sumideros, unión de colectores, acometidas y restantes 

obras especiales, pueden ser prefabricadas o construidas "in situ", estarán calculadas para resistir, tanto las acciones 

del terreno, como las sobrecargas definidas en el proyecto y serán ejecutadas conforme el proyecto. 

La solera de estas será de hormigón en masa o armado y su espesor no será inferior a 20 cm. 

Los alzados construidos "in situ" podrán ser de hormigón en masa o armado, o bien de fábrica de ladrillo macizo. Su 

espesor no podrá ser inferior a 10 cm. si fuesen de fábrica de ladrillo. 

En el caso de utilización de elementos prefabricados constituidos por anillos con acoplamientos sucesivos se 

adoptarán las convenientes precauciones que impidan el movimiento relativo entre dichos anillos. 

El hormigón utilizado para la construcción de la solera no será de inferior calidad al que se utilice en alzados cuando 

éstos se construyan con este material. En cualquier caso, la resistencia característica a compresión a los 28 días del 

hormigón que se utilice en soleras no será inferior a 200 kp/cm². 

Las superficies interiores de estas obras serán lisas y estancas. Para asegurar la estanquidad de la fábrica de ladrillo 

estas superficies serán revestidas de un enfoscado bruñido de 2 cm. de espesor. 

Las obras deben estar proyectadas para permitir la conexión de los tubos con la misma estanquidad que la exigida a la 

unión de los tubos entre si. 

La unión de los tubos a la obra de fábrica se realizará de manera que permita la impermeabilidad y adherencia a las 

paredes conforme a la naturaleza de los materiales que la constituyen; en particular la unión de los tubos de material 

plástico exigirá el empleo de un sistema adecuado de unión. 
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Deberán colocarse en las tuberías rígidas juntas suficientemente elásticas y a una distancia no superior a 50 cm. de 

la pared de la obra de fábrica, antes y después de acometer a la misma, para evitar que como consecuencia de asientos 

desiguales del terreno, se produzcan daños en la tubería, o en la unión de la tubería a la obra de fábrica. 

 

Es conveniente normalizar todo lo posible los tipos y clases de estas obras de fábrica dentro de cada red de saneamiento. 

Mantenimiento y Conservación: 

- Colector enterrado: en caso de fugas se procederá a la localización y posterior reparación de sus causas. 

- Colector suspendido: una vez al año se procederá a la revisión y reparación de los defectos que puedan aparecer. 

En caso de fuga se procederá a la localización y posterior reparación de sus causas. 

Transporte y manipulación: 

La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Se 

depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre piedras, y en general, se tomarán 

las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia. Para el transporte los 

tubos se colocarán en el vehículo en posición horizontal y paralelamente a la dirección del medio de transporte. Cuando 

se trata de cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 

El Contratista deberá someter a la aprobación del Director de Obra el procedimiento de descarga en obra y manipulación de 

los tubos. 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en 

contacto con el tubo. El uso de cables requerirá un revestimiento protector que garantice que la superficie del tubo no 

quede dañada. 

Es conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera que los tubos no se golpeen entre si o contra el suelo. Los 

tubos se descargarán, a ser posible cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja, y de forma que puedan 

trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capas de tubos que puedan apilarse 

de forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta por ciento de la de prueba. 

Se recomienda, siempre que sea posible, descargar los tubos al borde de zanja, para evitar sucesivas manipulaciones. 

En el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía se colocarán los tubos, siempre que sea posible, en el lado 

opuesto a aquel en que se piensen depositar los productos de la excavación y de tal forma que queden protegidos del 

tránsito, de los explosivos, etc... 

En caso de tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período largo de tiempo en 

condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera necesario hacerlo se tomarán las 

precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
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Zanjas para alojamiento de las tuberías: 

 

Profundidad de las zanjas: 

La profundidad mínima de las zanjas y sin perjuicio de consideraciones funcionales, se determinará de forma que las 

tuberías resulten protegidas de los efectos del tráfico y cargas exteriores, así como preservadas de las variaciones de 

temperatura del medio ambiente. Para ello, el Proyectista deberá tener en cuenta la situación de la tubería ( según sea 

bajo calzada o lugar de tráfico más o menos intenso, o bajo aceras o lugar sin tráfico ), el tipo de relleno, la pavimentación 

si existe, la forma y calidad del lecho de apoyo, la naturaleza de las tierras, etc... Como norma general bajo las calzadas o 

en terreno de tráfico rodado posible, la profundidad mínima será tal que la generatriz superior de la tubería quede por lo 

menos a un metro de la superficie; en aceras o lugares sin tráfico rodado puede disminuirse este recubrimiento a sesenta 

centímetros. Si el recubrimiento indicado como mínimo no pudiera respetarse por razones topográficas, por otras 

canalizaciones, etc..., se tomarán las medidas de protección necesarias. 

Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, con distancias vertical y 

horizontal entre una y otra no menor a un metro, medido entre planos tangentes, horizontales y verticales a cada tubería 

más próxima entre sí. Si estas condiciones no pudieran mantenerse justificadamente o fuera preciso cruces con otras 

canalizaciones, deberán adoptarse precauciones especiales. 

Por tanto, las zanjas se ejecutarán en función de las características del terreno y de los materiales de las 

canalizaciones a enterrar. Se considerarán tuberías más deformables que el terreno las de materiales plásticos y menos 

deformables que el terreno las de fundición, hormigón y gres. 

Sin prejuicio del estudio particular del terreno que pueda ser necesario, se tomará de forma general, las 

siguientes medidas. 

 

Zanjas para tuberías de materiales plásticos: 

Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura será el diámetro del tubo más 500 mm, y como mínimo de 0,60 m. 

Su profundidad vendrá definida en el proyecto, siendo función de las pendientes adoptadas. Si la tubería discurre 

bajo calzada, se adoptará una profundidad mínima de 80 cm, desde la clave hasta la rasante del terreno. 

Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras de 

un grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta 

haberse realizado las pruebas de estanqueidad. 

El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último 

vertido y la compactación final. 

La base de la zanja, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. 

El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito en el párrafo anterior. 

Zanjas para tuberías de fundición, hormigón y gres: 

Además de las prescripciones dadas para las tuberías de materiales plásticos se cumplirán las siguientes. 
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El lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas de unión. Una 

vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el 

nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 

3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, diámetro inferior a 0,1 mm, no supere el 12 %. Se proseguirá el 

relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La 

compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de 

piedras de diámetro superior a 1 cm. 

 

Protección de las tuberías de fundición enterradas: 

En general se seguirán las instrucciones dadas para las demás tuberías en cuanto a su enterramiento, con las 

prescripciones correspondientes a las protecciones a tomar relativas a las características de los terrenos particularmente 

agresivos. 

Se definirán como terrenos particularmente agresivos los que presenten algunas de las características 

siguientes: 

a) baja resistividad: valor inferior a 1.000 Ù x cm; 

b) reacción ácida: pH < 6; 

c) contenido en cloruros superior a 300 mg por kg de tierra; 

d) contenido en sulfatos superior a 500 mg por kg de tierra; 

e) indicios de sulfuros; 

f) débil valor del potencial redox: valor inferior a +100 mV. 

En este caso, se podrá evitar su acción mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica 

(por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante 

fundas de film de polietileno. 

En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como 

complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificador y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 

mm de ancho. 

La protección de la tubería se realizará durante su montaje, mediante un primer tubo de PE que servirá de funda al 

tubo de fundición e irá colocado a lo largo de éste dejando al descubierto sus extremos y un segundo tubo de 70 cm de 

longitud, aproximadamente, que hará de funda de la unión. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Los colectores pueden disponerse colgados o enterrados. 

Colectores colgados: 

Las bajantes deben conectarse mediante piezas especiales, según las especificaciones técnicas del material. No 

puede realizarse esta conexión mediante simples codos, ni en el caso en que estos sean reforzados. 

La conexión de una bajante de aguas pluviales al colector en los sistemas mixtos, debe disponerse separada al menos 3 m 

de la conexión de la bajante más próxima de aguas residuales situada aguas arriba. 
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Deben tener una pendiente del 1% como mínimo. 

No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores. 

En los tramos rectos, en cada encuentro o acoplamiento tanto en horizontal como en vertical, así como en las 

derivaciones, deben disponerse registros constituidos por piezas especiales, según el material del que se trate, de tal 

manera que los tramos entre ellos no superen los 15 m. 

 

Colectores enterrados: 

 

Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, tal y como se establece en el apartado 

5.4.3. CTE-DB-HS 5, situados por debajo de la red de distribución de agua potable. 

Deben tener una pendiente del 2 % como mínimo. 

La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición de una arqueta de pie de bajante, que 

no debe ser sifónica. 

Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no superen 15 m. 

 

Criterios de medición y valoración 

Especificación / Unidad. de Medición / Forma Medición / Especificación de Valoración Los 

tubos se medirán por metros (m) de longitud útil. 

 

E03OEP PVC 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Las superficies interna y externa de los tubos y accesorios serán lisas, limpias y ausentes de ralladuras, ampollas, 

impurezas y poros, y de cualquier otra imperfección de superficie que les pueda impedir satisfacer los requisitos de su 

Norma. 

 

Los extremos de los tubos y accesorios deben ser cortados perpendicularmente a su eje, mediante un corte limpio. 

 

Los extremos macho de tubos y accesorios pueden llevar un chaflán que forme un ángulo con el eje del tubo 15º-

45º; el espesor de pared remanente en el extremo del chaflán debe ser >= 1/3 del espesor mínimo. 

 

Los tubos y accesorio deben de ser coloreadas en masa; los colores recomendados para los tubos y accesorios para 

sistemas aéreos es el gris, para redes enterradas sin presión el gris claro o el marrón-naranja y para redes y sistemas 

con presión el gris o el marrón. 

 

Los tubos y accesorios para sistemas y redes con presión deben se de paredes opacas y no deben trasmitir mas del 

0,2% de luz visible medida por el método descrito en la Norma EN 578. 
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Los accesorios contemplados en las Normas de aplicación definidas pueden ser: Codos (con o sin el radio de 

curvatura y macho/hembra o hembra/ hembra), Manguitos, Reducciones, Derivaciones y Derivaciones reducidas, simples o 

múltiples (con o sin el radio de curvatura y macho/hembra o hembra/ hembra), Injertos o tapones. 

 

Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 

- Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 

- Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 

- Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 

- Prueba de resistencia al impacto. 

 

Normativa 

- Norma UNE-EN 773:1999; Requisitos generales para componentes empleados en las redes de 

evacuación, desagües y alcantarillas, con presión hidráulica. 

- Norma UNE-EN 1329-1:1999/ ER 2001; Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación 

de aguas residuales ( a baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 

plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

- Norma UNE-EN 1401-1:1998 / ER 1999; Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 

enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y 

el sistema. 

- Norma UNE-EN 1453-2000; Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared 

estructurada para evacuación de aguas residuales ( a baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los 

edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

- Norma UNE-EN 1456-1: 2001; Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 

enterrado ó aéreo, con presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 

accesorios y el sistema. 

- Norma UNE-ENV 1046:2001; Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. Sistemas 

de conducción de agua ó saneamiento en el exterior de la estructura de los edificios. Práctica recomendada para la 

instalación aérea y enterrada. 

- Norma UNE-ENV 1401-3:2001; Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 

enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 3: Práctica recomendada para la instalación. 

- Norma UNE-ENV 13801:2000; Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 

residuales ( a baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Termoplásticos. Práctica recomendada 

para la instalación. 
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E03EU SUMIDEROS 

Ejecución de las obras 

Los sumideros tienen por finalidad la incorporación de las aguas superficiales a las red; existe el peligro de introducir 

en esta elementos sólidos que puedan producir atascos. Por ello no es recomendable su colocación en calles no 

pavimentadas salvo que cada sumidero vaya acompañado de una arqueta visitable para la recogida y extracción periódica 

de las arenas y detritos depositados, (areneros). 

 

E04 CIMENTACIONES 

Ejecución de las obras 

PUESTA EN OBRA EL HORMIGÓN 

 

Colocación 

 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado 

 

En el vertido y colocación de las masas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la 

mezcla. 

 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde una altura superior a un metro cincuenta centímetros (1,50 m.), 

quedando prohibido el arrojo con palas a gran distancia, distribuirlos con rastrillas, o hacerlo avanzar más de un metro (1 

m.) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar 

el chorro de vertido sobre armaduras o encofrados. 

 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una 

compactación completa de la masa. 

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del Director de Obra, una vez se hayan revisados las 

armaduras ya colocadas en su posición definitiva. 

 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente establecido en el que deberán 

tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 

 

Preparación del cimiento. Hormigón de limpieza: 

 

La solera de asiento u hormigón de limpieza debe extenderse sobre la superficie de excavación con el espesor 

contemplado en proyecto, con un espesor mínimo de 10 cm s/CTE-DB-SE-C. 
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En el caso de cimentaciones en medios rocosos, la preparación de la superficie de apoyo deberá facilitar una fuerte 

unión entre el terreno y el hormigón. 

 

En el caso de cimentaciones en suelos, la preparación de la superficie de apoyo deberá proporcionar la conveniente 

uniformidad de la deformabilidad del medio de forma que no se produzcan asientos diferenciales perjudiciales para la 

estructura de hormigón. 

 

El espesor de la capa de hormigón de limpieza sobre apoyo de suelos o rellenos existentes será uniforme e igual a la 

definida en los planos. Sobre apoyo rocoso se definirá por el espesor mínimo sobre las partes más salientes. 

 

Cimbas, encofrados y moldes: 

 

Las cimbas, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y 

rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que 

puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente bajo las presiones del 

hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas condiciones deberán mantenerse hasta que 

el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, con un margen de seguridad adecuado, las tensiones 

a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o descimbrado. 

 

Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, dado el 

modo de compactación previsto. 

 

Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. 

Por otra parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se 

originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

 

Las superficies interiores de los encofrados y moldes aparecerán limpias en el momento del hormigonado. Para facilitar 

esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte inferior de los 

encofrados correspondientes. 

 

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, se adoptarán 

las oportunas medidas para que los encofrados y moldes no impidan la retracción del hormigón. 

 

Si se utilizan productos para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas, dichos productos no deben dejar 

rastros en los paramentos de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. 
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Por otra parte, no deberán impedir la ulterior aplicación de revestimientos ni la posible construcción de juntas de 

hormigonado, especialmente cuando se trate de elementos que, posteriormente, vayan a unirse entre sí, para trabajar 

solidariamente. Como consecuencia, el empleo de estos productos deberán ser expresamente autorizado, en cada 

caso, por el Director de la obra. 

 

Como norma general, se recomienda utilizar para estos fines barnices antiadherentes compuestos de siliconas, o 

preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente o cualquier 

otro producto análogo. 

 

Doblado de las armaduras: 

 

Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. En general, esta operación se 

realizará en frío y a velocidad moderada, por medios mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el caso de 

aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos especiales. 

 

El doblado de las barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará con mandriles de diámetros no 

inferiores a los indicados en el articulo 66.3 de la instrucción EHE. 

 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin daño, 

inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

 

Si resultasen imprescindible realizar desdoblados en obra, como por ejemplo en el caso de algunas armaduras en 

espera, estos se realizarán de acuerdo con procesos o criterios de ejecución contrastados, debiéndose comprobar que 

no se han producido fisuras o fracturas en las mismas. En caso contrario, se procederá a la sustitución de los 

elementos dañados. Si la operación de desdoblado se realizase en caliente, deberán adoptarse las medidas adecuadas 

para no dañar el hormigón con las altas temperaturas. 

 

Colocación de las armaduras: 

 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra sustancia 

perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del proyecto, sujetas entre sí y al encofrado, de manera 

que no puedan experimentar movimientos durante el vertido y compactación del hormigón, y permitan a éste 

envolverlas sin dejar coqueras. 

 

En vigas y elementos análogos, las barras que se doblen deberán ir convenientemente envueltas por cercos o estribos 

en la zona del codo. Esta disposición es siempre recomendable, cualquiera que sea el elemento de que se trate. En estas 

zonas, cuando se doble simultáneamente muchas barras, resulta aconsejable aumentar el diámetro de los estribos o 
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disminuir su separación. 

 

Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, 

prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura. 

 

Cuando exista peligro de que se puedan confundir unas barras con otras, se prohíbe el empleo simultáneo de aceros 

de características mecánicas diferentes. Se podrán utilizar, no obstante, cuando no exista problema de confusión, podrán 

utilizarse en un mismo elemento dos tipos diferentes de acero, uno para la armadura principal y otro para los estribos. 

 

En la ejecución de las obras se cumplirán en todo caso las prescripciones de la instrucción EHE y CTE- DB-SE-C. 

 

Trasporte de hormigón: 

 

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, empleando métodos que 

impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua o infusión de cuerpos extraños en la masa. 

 

No deberá ser transportado un mismo amasijo en camiones o compartimentos diferentes. No se mezclarán masas frescas 

fabricadas con distintos tipos de cemento. 

 

Al cargar los elementos de transporte no deben formarse con las masas montones cónicos de altura tal, que favorezca la 

segregación. 

 

La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá de un metro y medio (1,5 

m.); procurándose que la descarga del hormigón en la obra se realice lo más cerca posible del lugar de su ubicación 

definitiva, para reducir al mínimo las posteriores manipulaciones. 

 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte a obra podrá hacerse 

empleando camiones provistos de agitadores, o camiones sin elementos de agitación, que cumplan con la vigente 

instrucción para la Fabricación y Suministro de Hormigón Preparado. 

 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al 

lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que 

poseían recién amasadas. 

 

El tiempo transcurrido entre la adición de agua del amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no 

debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del 

hormigón, el tiempo limite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la calidad del 

hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 
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Cuando el hormigón se amasa completamente en central se y transporta en amasadas móviles, el volumen de 

hormigón transportados no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se 

termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen total del tambor. 

 

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo cual se 

limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la cara de una nueva masa fresca de hormigón. 

Asimismo, no deberán presenta desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que puedan afectar 

a al homogeneidad del hormigón e impedir que se cumpla lo estipulado en el apartado 69.2.5 de la EHE. 

 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará especialmente de que no se produzca desecación de 

los amasijos durante el transporte. 

A tal fin, si éste dura más de treinta minutos (30 min.), se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir los 

camiones o amasar con agua enfriada, para conseguir una consistencia adecuada en obra sin necesidad de aumentar la 

cantidad de agua, o si se aumenta ésta, controlar que las características del hormigón en el momento del vertido sean 

las requeridas. 

 

Vertido: 

En el caso de utilización de alguno de los medios que se reseñan a continuación, éstos deberán cumplir las condiciones 

siguientes: 

 

- Cintas transportadoras. En el caso de vertido directo se regulará su velocidad y se colocarán los planos y 

contraplanos de retenida que resulten necesarios para evitar la segregación del hormigón. 

- Trompas de elefante. Su diámetro será por lo menos de veinticinco centímetros (25 cm.), y los medios para 

sustentación tales que permitan un libre movimiento del extremo de descarga sobre la parte superior del hormigón, y 

faciliten que se pueda bajar rápidamente cuando sea necesario retardar o cortar su descarga. 

- Cangilones de fondo movible. Su capacidad será, por lo menos, de un tercio de metro cúbico (1/3 m3). 

 

Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden perfectamente envueltas, 

cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas, y procurando que se mantengan los recubrimientos y 

separaciones de las armaduras. 

 

En el hormigón ciclópeo se cuidará que el hormigón envuelva los mampuestos, quedando entre ellos 

separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar mampuestos. 
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Compactación: 

 

La compactación del hormigón se ejecutará en general mediante vibración, empleándose vibradores cuya frecuencia 

no sea inferior a seis mil (6.000) ciclos por minutos. En el proyecto se especificarán los casos y elementos en los cuales 

se permitirá la compactación por apisonado. 

 

El espesor de las tongadas de hormigón, la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores, se 

fijarán a la vista del equipo previsto. 

 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan 

segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados. La compactación será más 

cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, 

hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la superficie del hormigón quede 

totalmente humedecida. 

 

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los encofrados y los 

dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. 

 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su punta penetre en la 

tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se introducirá y retirará lentamente y a velocidad 

constante, recomendándose a este efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s.). 

 

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa vibrada un aspecto 

brillante, como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos 

prolongadamente. 

 

Si se vierte hormigón en un elemento que se está vibrando, el vibrador no se introducirá a menos de metro y medio 

(1,5 m.) del frente libre de la masa. 

 

En ningún caso se emplearán los vibradores como elemento para repartir horizontalmente el hormigón. 
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Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no toque las 

armaduras. 

 

Antes de comenzarse el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente para que, en 

caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista. 

 

Si por alguna razón se averiase alguno de los vibradores, se reducirá el ritmo de hormigonado; si se averiasen 

todos, el Contratista procederá a una compactación por apisonado, en la zona indispensable para interrumpir el 

hormigonado en una junta adecuada. El hormigonado no se reanudará hasta que no se hayan reparado o sustituido 

los vibradores averiados. 

 

Hormigonado en tiempo frío: 

 

En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) 

siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. 

 

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de producirse 

deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características 

resistentes del material. 

 

Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, 

se realizarán los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, adoptándose, 

en su caso, las medidas oportunas. 

 

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 

+5º C. 

 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C. 

 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, del Director de obra. Nunca 

podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que contienen ion cloro. 

 

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin 

necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso calentar 

previamente lo áridos. 
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Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se cuidará de 

que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a 40º C. 

 

Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de 

agua/cemento lo mas bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de cemento o de cementos de mayor 

categoría resistente. Con ello conseguirá acelerarse la velocidad de endurecimiento de hormigón, aumentar la 

temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada. 

Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante 

dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al 

elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas para mantener la humedad 

adecuada. 

 

Hormigonado en tiempo caluroso: 

 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación 

del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de la masa. 

 

Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a 

recibirlo deberán estar protegidos del soleamiento. 

 

Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar que 

se deseque. 

 

Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del 

Director de obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los áridos, 

etcétera. 

 

Hormigonado en tiempo lluvioso: 

 

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos y otros medios que protejan el hormigón fresco. En 

otro caso, el hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvia; adoptándose las medidas necesarias para 

impedir la entrada del agua a las masas de hormigón fresco. Eventualmente, la continuación de los trabajos, en la forma que 

se proponga, deberá ser aprobada por el Director. 
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Cambio del tipo de cemento: 

 

Cuando se trate de poner en contacto masas de hormigón ejecutadas con diferentes tipos de cemento, se requerirá la 

previa aprobación del Director, que indicará si es necesario tomar alguna precaución y, en su caso, el tratamiento a dar a 

la junta. Lo anterior es especialmente importante si la junta está atravesada por armaduras. 

 

Juntas: 

 

Las juntas de hormigonado que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en Dirección lo más 

normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas con dicho 

fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 

Se les dará la forma apropiada mediante tableros y otros elementos que permitan una compactación que asegure 

una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, se dispondrán en los lugares 

que el Director apruebe, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 

 

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la 

superficie la Dirección apropiada. 

Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o árido que hay quedado suelto, y se retirará 

la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto; para ello se aconseja utilizar chorro de arena o cepillo de 

alambre, según que el hormigón se encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este último caso, 

un chorro de agua y aire. 

Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 

 

En general, y con carácter obligatorio, siempre que se trate de juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, 

no se reanudará el hormigonado sin previo examen de la junta y aprobación, si procede, por el Director. 

 

El PCPT podrá autorizar el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por ejemplo, impregnación con 

productos adecuados), siempre que se haya justificado previamente, mediante ensayos de suficiente garantía, que tales 

técnicas son capaces de proporcionar resultados tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando se utilizan los 

métodos tradicionales. 

 

Si la junta se establece entre hormigones fabricados con distinto tipo de cemento, al hacer el cambio de éste se 

limpiarán cuidadosamente los utensilios de trabajo. 
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En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que sean incompatibles entre 

sí. 

 

Se aconseja no recubrir las superficies de las juntas con lechada de cemento. 

 

Curado: 

 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la 

humedad del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. Tales medidas se prolongarán durante el plazo que, al 

efecto, establezca el PCTP, en función del tipo, clase y categoría del cemento, de la temperatura y grado de humedad del 

ambiente, etcétera. 

 

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante riego 

directo que no produzca deslavado o a través de un material adecuado que no contenga sustancias nocivas para el 

hormigón y sea capaz de retener la humedad. 

 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante recubrimientos 

plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan 

las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la 

humedad inicial de la masa. 

 

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo a 

las normas de buena práctica propia de dichas técnicas, previa autorización del Director. 

 

En general, el proceso de curado debe prolongarse hasta que el hormigón haya alcanzado, como mínimo, el 70 por 

100 de su resistencia de proyecto. 

 

Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

 

Los distintos elementos que constituyen los moldes, el encofrado (costeros, fondos, etcétera), como los apeos y 

cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, recomendándose, cuando los 
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elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para 

lograr un descenso uniforme de los apoyos. 

 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para 

soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y 

después del encofrado, desmoldeo o descimbrado. Se recomienda que la seguridad no resulte en ningún momento inferior 

a la prevista para la obra en servicio. 

 

Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios 

que pudieran derivarse de una figuración prematura fuesen grandes, se realizarán ensayos de información para 

conocer la resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo 

o descimbrado. 

 

Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o molde que pueda impedir el 

libre juego de las juntas de retracción o dilatación, así como de las articulaciones, si las hay. 

 

Se tendrán también en cuenta las condiciones ambientales (por ejemplo heladas) y la necesidad de adoptar medidas de 

protección una vez que el encofrado, o los moldes, hayan sido retirados. 

 

Reparación de defectos. 

 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser reparados, previa aprobación del Director, tan 

pronto como sea posible, saneado y limpiado las zonas defectuosas. En general, y con el fin de evitar el color mas 

oscuro de las zonas reparadas, podrá emplearse para la ejecución del hormigón o mortero de reparación una mezcla 

adecuada del cemento empleado con cemento portland blanco. 

 

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o arpilleras para que 

el riesgo no perjudique el acabado superficial de esas zonas. 

 

Acabado de superficies. 

 

Las superficies vistas de las piezas o estructura, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras 

o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

 

Cuando se requiera un particular grado o tipo de acabado por razones practicas o estéticas, se especificarán los 

requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 

 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

En general, para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclajes, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 

efectuarse una vez terminadas las piezas, se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el 

hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm. Todas las superficies de 

mortero se acabarán de forma adecuada. 

 

Observaciones generales respecto a la ejecución. Adecuación del proceso constructivo 

 

Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los procesos de 

ejecución se ajusten a todo lo indicado en el proyecto. 

 

En particular, deberá cuidarse que tales disposiciones y procesos sean compatibles con las hipótesis 

consideradas de cálculo, especialmente en lo relativo a los enlaces, y a la magnitud de las acciones introducidas 

durante el proceso de ejecución de la estructura. 

 

Todas las manipulaciones y situaciones provisionales y, en particular, el transporte, montaje, y colocación de las 

piezas prefabricadas, deberán ser objeto de estudio previos. Será preciso justificar que se han previsto todas las 

medidas necesarias para garantizar la seguridad, la precisión en la colocación y el mantenimiento correcto de las 

piezas en su posición definitiva, antes y durante la ejecución y, en su caso, durante el endurecimiento de las juntas 

construidas en obra. 

 

Si el proceso constructivo sufre alguna modificación sustancial, deberá quedar reflejado el cambio en la correspondiente 

documentación complementaria. 

 

Acciones mecánicas durante la ejecución. 

 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los 

elementos ya hormigonados. 

 

Control y criterios de aceptación y 

rechazo EJE 

Normativa 

NORMATIVA APLICABLE: 

 

GENERAL 

 

Código Técnico de la Edificación, CTE -DB-SE-C; Cimientos 
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UNE 83001:2000; Hormigón fabricado en central. "Hormigón preparado", y "hormigón fabricado en las 

instalaciones propias de la obra". Definiciones, especificaciones, fabricación, transporte y control de producción. 

Instrucción de Hormigón Estructural, EHE (R.D. 2661/1998 de 11 de Diciembre). 

 

1.- CEMENTOS 

Instrucción para la Recepción de Cementos, RC-03 (R.D. 1.797/2003 de Diciembre) 

Norma UNE-EN 197-1:2.000/ ER: 2.002; Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad de los cementos comunes. 

Norma UNE-EN 197-2:2000/ ER: 2002; Cemento. Parte 2 : Evaluación de la conformidad. 

Norma UNE 80303-1:2001; 80303-1:2001/1M:2006; Cementos con características adicionales. Parte 1: 

Cementos resistentes a los sulfatos. 

Norma UNE 80303-2:2001; Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de 

mar. 

Norma UNE-EN 197-1:2000/A1:2005: Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad de los cementos comunes. 

Norma UNE 80305:2001; Cementos blancos. 

Norma UNE 80307:2001; Cementos para usos especiales. 

Norma UNE 80310: 1996; Cementos de aluminiato de calcio 

Norma UNE 80300:2000 IN; Cementos. Recomendaciones para el uso de cementos. 

Norma UNE-EN 413-1:2005;Cementos de albañilería . Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. 

Norma UNE-EN 413-2:2006; Cementos de albañilería. Parte 2: Métodos de ensayo. 

2.- ÁRIDOS PARA HORMIGONES. 

UNE 146901:2002: Áridos Designación. 

UNE 146121:2000: áridos para la fabricación de hormigones. Especificaciones de los áridos utilizados en los 

hormigones destinados a la fabricación de hormigón estructural. 

 

3.- ADITIVOS PARA HORMIGONES 

 

Norma UNE-EN 934-2:2002; 934-2:2002/A1:2005; 934-2:2002/A2:2006; Aditivos para hormigones, morteros y pastas. 

Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 

Norma UNE-EN 934-6:2002; 934-6:2002/A1:2006; Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 6: toma de 

muestras, control y evaluación de la conformidad. 

 

4.- ADICCIONES PARA HORMIGONES 

 

UNE-EN 450:1995; Cenizas Volantes como adición al hormigón. Definiciones, especificaciones y control de 

calidad. 
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UNE 83460-2:2005; Adiciones al hormigón. Humo de Sílice. Parte 2: Recomendaciones generales para la 

utilización del Humo de Sílice. 

 

5. ACEROS CORRUGADOS 

 

Norma UNE 36068:1994/1M:1996: Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón armado. Norma 

UNE 36065:2000 EX; Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de ductilidad para araduras de 

hormigón armado. 

Norma UNE 36099:1996; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado. 

Norma UNE 36811:1998 IN; barras corrugadas de acero para hormigón armado. Códigos de identificación del 

fabricante. 

Norma UNE 36812:1996 IN; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado. Códigos de 

identificación del fabricante. 

 

6.- ALAMBRES LISOS E ACERO PARA MALLAS Y ARMADURAS BÁSICAS ELECTROSOLDADAS PARA ARMADURAS 

PASIVAS DE HORMIGÓN ARMADO 

 

Norma UNE 36731:1996; Alambres lisos de acero para mallas electrosoldadas y para armaduras básicas para viguetas 

armadas. 

 

7.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 

 

Norma UNE 36092:1996; 1996/ER: 1997; Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de hormigón armado. 

 

8.- ARMADURAS BÁSICAS DE ACERO ELECTROSOLDADAS PARA ARMADURAS PASIVAS DE 

HORMIGÓN ARMADO 

 

Norma UNE 36739:1995 EX; Armaduras básicas de acero electrosoldadas en celosía para armaduras de 

hormigón armado. 

 

9.- ALAMBRES Y CORDONES DE ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS DE HORMIGÓN PRETENSADO: 
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Norma UNE 36094:1997 /ER; Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón. 

 

E04A ACERO                                                             

Ejecución de las obras 

El doblado se hará en frío y a velocidad moderada. 

No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realizará sin daños. 

 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Toda partida que se suministre irá acompañada de documentos de origen, en que deben figurar: 

- Designación del material. 

- Características del mismo: 

- Certificado de garantía del fabricante e de que las armaduras cumplen con la EHE. 

- Nº de colada a las que pertenece el material. 

 

Si se solicita en el pedido se acompañara también copia del certificado de ensayos realizados por el fabricante 

correspondiente a la partida servida. 

 

De acuerdo con la EHE, en lo aplicable a barras corrugadas, se establecen dos niveles de control de calidad: 

- Control a nivel Reducido: es de aplicación cuando en Proyecto se adopta un coeficiente de minoración 

de la resistencia del acero, gs= 1,20 y un valor del limite elástico no superior al 75% del nominal garantizado. Este nivel 

de control se contempla en aquellos casos en que el consume de acero es muy reducido, debiendo utilizarse material 

certificado. 

 

- Control a nivel Normal: para productos certificados con sello de conformidad CIETSID (gs= 1,15) y 

productos no certificados (gs= 1,20). 

 

En todos los casos deberá acompañarse cada partida del Certificado de Garantía del fabricante anteriormente definido. 

 

Las muestras se tomaran al azar, de manera que sean representativas del material acopiado, sin que puedan 

tomarse dos muestras de la misma barra. Tendrán longitud suficiente para la eventual repetición de los ensayos. Para 

realizar los ensayos completos son suficientes 250 cm. 

 

Condiciones de aceptación o rechazo: 

Control reducido: 

- Comprobación de la sección equivalente: Si las dos verificaciones que han sido realizadas resultan 
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satisfactorias, la partida quedará aceptada. Si las dos resultan no satisfactorias, la partida será 

rechazada. Si se registra un solo resultado no satisfactorio, se verificarán cuatro nuevas muestras correspondientes a la 

parida que se controla. Si alguna de estas nuevas cuatro verificaciones resulta no satisfactoria, la partida será 

rechazada. En caso contrario será aceptada. 

- Formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o zonas de doblado de cualquier barra, 

obligará a rechazar toda la partida a la que misma corresponda. 

 

Control a nivel normal: 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en caso de control a nivel reducido. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: el incumplimiento de los límites 

admisibles establecidos en el certificado de homologación, será condición suficiente para que se rechace la partida 

correspondiente. 

- Ensayos de doblado desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas 

probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligarán a rechazar la partida 

correspondiente. 

- Ensayos de tracción para determinar el limite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en rotura: si 

los resultados son satisfactorios se aceptan las barras del diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo todas la 

armaduras de ese diámetro serán clasificadas en lotes correspondientes a las diferentes partidas suministradas sin que 

cada lote exceda de las 20 toneladas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 

resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el 

lote será rechazado, y si solo uno resulta satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo sobre 16 probetas. El resultado se 

considera satisfactorio se la media aritmética de los resultados mas bajos obtenidos supera el valor garantizado y todos 

los resultados superan el 95 % de dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de soldeo: en caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán 

las operaciones de soldeo y se procederá a una revisión completa de todo el proceso. 

Normativa 

-Código Técnico de la Edificación, CTE -DB-SE-C; Cimientos 

-EHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. 

 

Criterios de medición y valoración 

La barras de acero se medirán y abonarán por kilogramos de acero cortado, doblado, armado y colocado en obra. 

 

Las mallas electrosoldada por m2 colocadas en obra. 

 

No será de abono el exceso de obra que, por su conveniencia o errores, ejecute el Contratista. En este caso se estará 

cuando el Contratista sustituya algún perfil por otro de peso superior por su propia conveniencia aún contando con la 

aprobación del Director. 
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Las piezas de chapa se medirán por unidades de piezas colocadas en obra. 

 

El precio incluirá todas las operaciones a realizar hasta terminar el montaje de la estructura, suministro de 

materiales, ejecución en taller, transporte a obras, medios auxiliares, elementos accesorios, montaje, protección 

superficial y ayudas; incluirá, asimismo, los recortes y despuntes y los medios de unión y soldaduras. 

 

U04BH BORDILLOS DE HORMIGÓN 

Ejecución de las obras 

 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5 C y los 40 C y sin lluvias. El 

soporte tendrá una compactación >= 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 

Colocación sobre base de hormigón: 

-El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa compacta. 

-Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones 

de la D.F. 

-Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su fraguado. 

-Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las 

superficies del hormigón. 

-Este proceso será, como mínimo, de 3 días. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la 

D.T. Normativa 

-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 

-(*) UNE 41-027-53 Bordillos rectos de granito para aceras. 

 

U04VCH DE HORMIGÓN 

Ejecución de las obras 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea de 2 C. 
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Cuando la temperatura ambiente sea superior a 25 C, se controlará constantemente la temperatura del hormigón, 

que no debe rebasar en ningún momento los 30 C. 

En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para evitar 

desecaciones superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la D.F. 

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación del canto de las 

losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 

Entre la fabricación de hormigón y su acabado no puede pasar más de 1 h. La D.F. podrá ampliar este plazo hasta 

un máximo de 2 h. 

Delante de la maestra enrasadora se mantendrá en todo momento y en toda el ancho de la pavimentadora un exceso de 

hormigón fresco en forma de cordón de varios centímetros de altura. 

Colocación con extendedora: 

-El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con los dispositivos adecuados acoplados a las 

mismas. 

-Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos acabados, y dejarán de funcionar 

en el instante en que éstas se paren. 

-La distancias entre las piquetas que sostienen el cable guía de la extendedora no será superior a 10 m. Esta 

distancia se reducirá a 5 m en las curvas de radio inferior a 500 m y en los encuentros verticales de parámetro 

inferior a 2.000 m. 

-Se tensará el cable de guía de forma que su flecha entre dos piquetas consecutivas no sea superior a 1 m. 

-Se protegerá la zona de las juntas de la acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u 

otros materiales adecuados en el caso que se hormigone una franja junto a otra ya existente y se utilice ésta como guía 

de las máquinas. 

-En caso de que la maquinaria utilice como elemento de rodadura un bordillo o una franja de pavimento de hormigón 

previamente construido, tendrán que haber alcanzado una edad mínima de 3 días. 

-El vertido y el extendido del hormigón se harán de forma suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la 

pavimentadora. 

-Esta precaución se extremará en el caso de hormigonado en rampa. 

Colocación con regla vibratoria: 

-La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que en un plazo mínimo de desencofrado del hormigón de 16 

horas, se tenga en todo momento colocada y a punto una longitud de encofrado no inferior a la correspondiente a 3 h de 

hormigonado. 

-La terminadora tendrá capacidad para acabar el hormigón a un ritmo igual al de fabricación. 

-La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será suficiente para que no se aprecien ondulaciones 

en la superficie del hormigón. 
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-El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones. 

-En caso de que la calzada tenga dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán como 

mínimo dos carriles al mismo tiempo. 

-Se dispondrán pasarelas móviles para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón fresco. 

-Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger el pavimento 

construido. 

-En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherente en el canto de la franja ya construida. Se cuidará que el 

hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede perfectamente compactado. 

-Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya producido una interrupción del 

hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente de avance. 

-Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, modificando si es 

necesario la situación de aquellas, según las instrucciones de la D.F. 

-Si no se puede hacer de esta forma, se dispondrán a más de un metro y medio de distancias de la junta más 

cercana. 

-Se retocarán manualmente las imperfecciones de los labios de las juntas transversales de contracción 

ejecutadas en el hormigón fresco. 

-En el caso de que las juntas se ejecuten por inserción en el hormigón fresco de una tira de material plástico o similar, 

la parte superior de ésta no quedará por encima de la superficie del pavimento, ni a más de 5 cm por debajo. 

-Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su 

acabado. 

-Donde sea necesario aportar material para conseguir una zona baja, se aportará hormigón no extendido. 

-En el caso que se hormigones en dos capas, se extenderá la segunda antes que la primera empiece su fraguado. 

Entre la puesta en la obra de dos capas no pasará más de 1 hora. 

-En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de ½ h, se cubrirá el frente de forma que no se evapore el 

agua. 

-Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la capa con una llana curva de 12 mm de radio. 

Colocación con extendedora: 

-La superficie del pavimento no se retocará, excepto en zonas aisladas, comprobadas con una regla no inferior a 

4 m. 

-En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la D.F., se parará el hormigonado de la capa con una 

antelación suficiente para que se puede acabar con luz natural. 

-La D.F. podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado o ranurado por una denudación química de la 

superficie del hormigón fresco. 

-Después de dar la textura al pavimento, se numerarán las losas exteriores de la calzada con tres dígitos, 

aplicando una plantilla al hormigón fresco. 

-El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la D.F. autorice otro sistema. 

-Se curarán todas las superficies expuestas de la losa, incluidos sus bordes tan pronto como queden libres. 
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-Se volverá a aplicar producto de curado sobre las zonas en que la película formado se 

haya estropeado durante el período de curado. 

-Durante el período de curado y en el caso de una helada imprevista, se protegerá el hormigón con una 

membrana o plástico aprobada por la D.F. hasta la mañana siguiente a su puesta en obra. 

-Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado de la misma, a 

excepción del imprescindible para la ejecución de junta si la comprobación de la regularidad superficial. 

-El tráfico de obra no circulará antes de 7 días desde el acabado del pavimento. 

-La apertura a la circulación ordinaria no se hará antes de 14 días desde el acabado del pavimento. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

 

m(3)de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones-tipo señaladas en la D.T. 

Noseincluyenenestecriteriolasreparacionesdeirregularidadessuperioresalatolerable. 

No es abono en esta unidad de obra el riego de curado 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 

 

Normativa 

 

-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89). 

-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes. 

 

U12 REDES DE RIEGO Y FUENTES 

Ejecución de las obras 

 

Se justificará el procedimiento de calculo de las tuberías (ábacos, fórmulas), también se justificará la elección y 

disposición de los elementos de riego, así como el porcentaje de solapamiento y coeficientes de uniformidad. La pérdida 

de presión inicial entre el primer aspersor y el último no deberá superar el 20%. 

En ningún caso la diferencia de presión entre aspersores extremos superará el 10%. Control 

y criterios de aceptación y rechazo 

Las instalaciones de redes de riego se ejecutarán por instaladores homologados. 

Antes de enterrar las tuberías y por supuesto antes de pavimentar, se efectuarán pruebas de carga en todas las 

conducciones. 

El Contratista deberá comprometer con la empresa de Aguas Potables, la acometida necesaria para el riego del 

Jardín, sometiéndose a las Normas que desde los Servicios Municipales se les den, tanto en dimensiones como en 

conexión al red. 
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Medición y abono ML. 

Normativa 

. 

-Orden del Ministerio de la Vivienda de 23 de agosto de 1974, por la que se aprueba la NORMA TECNOLÓGICA 

NTE-IFR/1974 " INSTALACIONES DE FONTANERÍA: RIEGO" BOE.31-8Y7-9-1974. 

 

U12V VÁLVULAS                                                          

Ejecución de las obras 

 

No hay condiciones específicas del proceso de 

instalación. Control y criterios de aceptación y rechazo 

Elementos de definición obligada, en todas las válvulas deben ir definidos los siguientes datos: 

-Modelo. Denominación comercial. 

-Código del tipo de válvula, en las especiales, a saber: 

-EDA. Válvula de drenaje antiobstrucción. 

-EF. Válvula especial para fertilizantes. 

-ELF. Válvula especial de limpieza de filtros. 

-EO. Selectoras de presión. 

-ES. Secuenciales. 

-Tipo de conexión de la válvula, según los siguientes códigos. 

-B. Brida. 

-H. Rosca hembra. 

-M. Rosca macho. 

-R. Rosca sin especificar. 

-W. Junta wofer. 

-Diámetro de conexión expresado en mm o pulgadas. 

-Efecto monofuncional bifuncional o trifuncional para las ventosas. 

-Opciones de accionamiento, para las válvulas de alivio, automáticas y especiales indica las diferentes 

posibilidades se accionamiento, según los siguientes códigos: 

-H. Accionamiento hidráulico. 

-M. Accionamiento por motor. 

-N. Accionamiento neumático. 

-P. Accionamiento por piloto. 

-S. Accionamiento por solenoide. 
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-Posición de la válvula: abierta o cerrada. 

 

-Presiones. Presión máxima, mínima, y de trabajo. 

-Caudales. Expresados en m(3)/h, máximo y mínimo. 

-Material de construcción. 

-Peso de la válvula expresado en Kg. 

-Potencia expresada en W para las electroválvulas. 

-Tipo de accesorio para válvulas. 

-Fabricante/distribuidor. 

 

Medición y abono 

Unidades. Incluso p.p. de piezas auxiliares de conexión. 

Normativa 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 
 

Pepino, Junio de 2022 

 

 

Miguel Barbudo Calvero 

 

Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
45638 (Toledo)  

Miguel Barbudo Clavero – ARQUITECTO 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediciones y presupuestos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                             

01.01 m2  DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO A MÁQUINA                        

Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de
hasta 10 cm de profundidad media, sin carga ni transporte al vertedero,
incluida parte proporcional de medios auxiliares.

374 374,00

374,00 0,85 317,90

01.02 m3  EXCAVACIÓN ZANJA SANEAMIENTO A MÁQUINA TERRENO DURO C/RELLENO Y 

Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia du-
ra por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, y con
posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excava-
ción. Incluida parte proporcional de medios auxiliares. Según
CTE-DB-HS.

1 12,00 0,50 0,80 4,80

1 5,00 0,50 0,80 2,00

6,80 36,49 248,13

01.03 m3  TRANSPORTE VERTEDERO 10-20 km CARGA MANUAL                      

Transporte de tierras al vertedero a una distancia entre 10 y 20 km, con-
siderando ida y vuelta, con camión bañera basculante cargado a mano
(considerando 2 peones) canon de vertedero y con parte proporcional de
medios auxiliares, considerando también la carga.

1 12,00 0,50 0,10 0,60

1 5,00 0,50 0,10 0,25

0,85 80,16 68,14

01.04 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS >2 m ACOPIO OBRA

Excavación a cielo abierto en vaciado de más de 2 m de profundidad en
terrenos compactos, por medios mecánicos, con extracción de tierras
sobre camión y acopio en el interior de la obra a una distancia menor de
150 m, ida y vuelta del vaciado. Incluida parte proporcional de medios
auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADV.
LINEA ELECTRICA 1 31,00 0,20 0,10 0,62

0,62 5,93 3,68

TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS....................................................................................................................................................................................... 637,85
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CAPÍTULO 02 RED DE SANEAMIENTO                                              

02.01 u   ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO HM D=300 mm RELLENO DE ARENA  

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta
una distancia máxima de 8 m, formada por: corte de pavimento por me-
dio de sierra de disco, rotura del pavimento con martillo picador, exca-
vación manual de zanjas de saneamiento en terrenos de consistencia
dura, rotura, conexión y reparación del colector existente, colocación de
tubería de hormigón machihembrado de 300 mm de diámetro interior.
Colocado en zanja, sobre una solera de hormigón HM-20/P/40/I de 10
cm de espesor, con corchetes de hormigón en masa HM-20/P/40/I, y re-
lleno lateral y superior hasta 15 cm por encima de la generatriz con la
misma arena; compactando esta hasta los riñones y reposición del pavi-
mento con hormigón en masa de dosificación 250 kg/m3 de cemento,
sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de
medios auxiliares. S/normativa municipal.

2 2,00

2,00 1.263,60 2.527,20

02.02 u   ARQUETA REGISTRABLE PREFABRICADA HM 60x60x60 cm                 

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de
zuncho perimetral en la parte superior, de 60x60x60 cm, medidas inte-
riores, completa: con tapa y marco de hormigón y formación de agujeros
para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin in-
cluir la excavación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

2 2,00

2,00 198,58 397,16

02.03 u   IMBORNAL SIFÓNICO PREFABRICADO HORMIGÓN 50x30x60 cm             

Imbornal sifónico prefabricado de hormigón armado, para recogida de
aguas pluviales, de 50x30x60 cm de medidas interiores, con rejilla de
fundición, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de
15 cm de espesor, instalado y conexionado a la red general de desagüe,
y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno
perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

1 1,00

1,00 89,66 89,66

02.04 u   IMBORNAL SIFÓNICO DE OBRA                                       

Imbornal sifónico para recogida de aguas pluviales, construido con fábri-
ca de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero
de cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I; partición interior para formación de sifón, con fábrica de
ladrillo H/D a tabicón, recibido con mortero de cemento, enfoscado y
bruñido por el interior, con mortero de cemento CSIV-W2 y con rejilla de
fundición sobre cerco de ángulo, terminado y con p.p. de medios auxilia-
res, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, s/
CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012.

1 1,00

1,00 193,76 193,76

02.05 u   SUMIDERO SIFÓNICO FUNDICIÓN C/REJA 300x300 mm 95 mm             

Sumidero sifónico de fundición de 300x300 mm con rejilla circular de
fundición y con salida vertical u horizontal de 95 mm; para recogida de
aguas pluviales o de locales húmedos, instalado y conexionado a la red
general de desagüe, incluso con p.p. de pequeño material de agarre y
medios auxiliares, y sin incluir arqueta de apoyo, s/ CTE-HS-5.

1 1,00

LARGO 13,3 13,30
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14,30 88,64 1.267,55

02.06 m   TUBERIA PVC SERIE B JUNTA PEGADA D=110 mm                       

Tubería de PVC serie B, de 110 mm de diámetro, unión pegada, confor-
me UNE EN1453-1; con una resistencia al fuego B-s1,d0, conforme
UNE-EN 13501-1; colocada en instalaciones interiores de evacuación de
aguas residuales. Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas espe-
ciales (codos, manguitos, etc) y p.p de medios auxiliares. Conforme a
CTE DB HS-5.

1 12,00 12,00

1 5,00 5,00

17,00 15,94 270,98

TOTAL CAPÍTULO 02 RED DE SANEAMIENTO......................................................................................................................................................................................... 4.746,31
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CAPÍTULO 03 CIMENTACIONES                                                   

03.01 m   BORDILLO HORMIGÓN BICAPA GRIS T.3 12-15x28 cm                   

Bordillo de hormigón bicapa, de color gris, tipo III Ayuntamiento de Ma-
drid, achaflanado, de 12 y 15 cm de bases superior e inferior y 28 cm de
altura, colocado sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I, de 10 cm de
espesor, rejuntado y limpieza, sin incluir la excavación previa ni el relle-
no posterior. Bordillo con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-
nes) según Reglamento (UE) 305/2011.

2 4,70 9,40

9,40 24,68 231,99

03.02 m2  PAVIMENTO CONTINUO HORMIGÓN IMPRESO e=15 cm                     

Pavimento continuo de hormigón HA-25/P/20/I, de 15 cm de espesor,
armado con mallazo de acero 15x15x6, endurecido y enriquecido super-
ficialmente y con acabado impreso en relieve mediante estampación de
moldes de goma, sobre firme no incluido en el presente precio, i/prepa-
ración de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos,
impresión curado, p.p.. de juntas, lavado con agua a presión y aplica-
ción de resinas de acabado, todo ello con productos de calidad, tipo Pa-
viprint o equivalente. Componentes del hormigón con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

374 374,00

374,00 54,46 20.368,04

TOTAL CAPÍTULO 03 CIMENTACIONES................................................................................................................................................................................................... 20.600,03
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CAPÍTULO 04 ELECTRICIDAD                                                    

04.01 m   TUBO CORRUGADO ROJO D 50 mm                                     

Tubo corrugado rojo doble pared, diámetro 50 mm. Totalmente colocado
en interior de zanja.

1 32,00 32,00

32,00 20,10 643,20

04.02 u   COLUMNA TUBULAR h=3 m / LUMINARIA ESFÉRICA D=520 VSAP 70 W      

Columna tubular de 3 m de altura, fuste de acero al carbono galvanizado
por inmersión en caliente, 60 mm de díamtero de acoplamiento lumina-
ria, y placa de acero con cartelas; grado de protección IP3X - IK10. Con
luminaria decorativa esférica de 520 mm de diámetro, con difusor de po-
licarbonato inyectado estabilizado frente a UV, con elemento óptico in-
corporado, en color negro texturado; grado de protección IP56 - IK10 /
Clase I, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; lámpara de vapor de
sodio alta presión de 70 W con equipo convencional y óptica unidirec-
cional. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/20. Instalada, in-
cluyendo accesorios, placa y pernos, conexionado, y anclaje sobre ci-
mentación; según UNE-EN 40-3-1:2013 y UNE-EN 40-3-2:2013. Obra ci-
vil no incluida.

3 3,00

3,00 694,96 2.084,88

04.03 u   TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE CON PLACA                          

Toma de tierra independiente con placa de cobre de 500x500x2 mm, ca-
ble de cobre de 35 mm2 hasta una longitud de 20 metros, uniones me-
diante soldadura aluminotérmica, incluyendo registro de comprobación y
puente de prueba. Según REBT, ITC-18 e ITC-26.

3 3,00

3,00 533,50 1.600,50

04.04 m   LÍNEA ALUMBRADO PÚBLICO 4(1x25) mm2 0,6/1 kV Cu S/EXCAVACIÓN    

Línea de alimentación para alumbrado público formada por conductores
de cobre 4(1x25) mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, canalizados
bajo tubo de PVC de D=110 mm en montaje enterrado, con elementos
de conexión, instalada, transporte, montaje y conexionado.
Linea enterrada 1 32,00 32,00

farolas 3 3,00 9,00

41,00 40,77 1.671,57

TOTAL CAPÍTULO 04 ELECTRICIDAD........................................................................................................................................................................................................ 6.000,15
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CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               

05.01     SEGURIDAD Y SALUD                                               

Partida alzada de seguridad y salud
1 1,00

1,00 804,50 804,50

TOTAL CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................................................................................. 804,50



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD                                              

06.01 u   CONTROL DE CALIDAD                                              

Partida alzada de Control de Calidad
1 1,00

1,00 450,50 450,50

TOTAL CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD........................................................................................................................................................................................... 450,50



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 07 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

07.01     GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

1 1,00

1,00 540,00 540,00

TOTAL CAPÍTULO 07 GESTIÓN DE RESIDUOS......................................................................................................................................................................................... 540,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 33.779,34



RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                

CAPITULO RESUMEN EUROS %
01 ACTUACIONES PREVIAS........................................................................................................................ 637,85 1,89
02 RED DE SANEAMIENTO.......................................................................................................................... 4.746,31 14,05
03 CIMENTACIONES.................................................................................................................................... 20.600,03 60,98
04 ELECTRICIDAD........................................................................................................................................ 6.000,15 17,76
05 SEGURIDAD Y SALUD............................................................................................................................. 804,50 2,38
06 CONTROL DE CALIDAD.......................................................................................................................... 450,50 1,33
07 GESTIÓN DE RESIDUOS........................................................................................................................ 540,00 1,60

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 33.779,34
13,00% Gastos generales.................... 4.391,31
6,00% Beneficio industrial................... 2.026,76

SUMA DE G.G. y B.I. 6.418,07

21,00% I.V.A..................................................................... 8.441,46

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 48.638,87

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 48.638,87

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO
EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

, a 08 de Junio de 2022.

El promotor                                                     La dirección facultativa                                        
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